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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

D ECRETO de 20 de septiembre de 1946 per el que se aprue

ban las plantillas del personal facultativo, titulado, admi

nistrativo, obrero y auxiliar y subalterno del Canal de 

Isabel I I .

Las plantillas del personal afectó al Canal de Isabel II se 
fijaron por Real Decreto de cinco de febrero de mil novecien
tos siete y fueron modificadas por los de veintitrés de octu
bre de mil novecientos dieciocho, de veintiséis de marzo de 
mil novecientos veinte, de veinticuatro de febrero de mil no
vecientos veintidós y orce de junio dle mil novecientos veinti
séis. Sin duda desde entonces aumentaron notablemente los 
servicios a cargo del Canal, pero ha crecido en mayor escala 
el número die funcionarios y obreros, nombrados, primero, 
temporeros por la Comisaría Regia o la Delegación dél Go
bierno de dicho Canal, ál amparo de lo dispuesto en él ar
tículo diecisiete del Reglamento aprobado por Real Decretó

de veintitrés de septiembre de mil novecientos nueve para 
aplicación de la Ley de ocho de febrero de mil novecientos 
siete, consolidándose después su situación por diferentes Rea
les Ordenes y Ordenes ministeriales.

El exceso de personal impone la distribución de la función 
que origina >a su vez la ordenación del mando, complicando 
la tramitación de los asuntos y la ejecución de Jas obras, con 
perjuicio de la diligencia característica de las empresas in
dustriales, a !,as que (el Canal de Isabel II debe asemejarse 
en el conjunto de las funciones que tiene delegadas por el 
Ministerio de Obras Públicas en el abastecimiento de agua 
potable a la Villa de Madrid y pueblos adyacentes.

Acertadamente, el Consejo de Administración del Canal e 
Isabel II propuso.la amortización en todas las plantillas de 
su personal del treinta por ciento del número de productores 
incluidos en cada una, pero la aprobación, en veintiocho de 
agosto último pasado, de Ja Reglamentación Nacional de Tra. 
bajo en las industria» dedicadas a la captación, elevación, 
conducción, y distribución de agua, que obliga a la incorpo
ración en las plantillas técnica o administrativa, del perso
nal obrero o subalterno que desempeñe plaza.9 de. carácter 
técnico o administrativo, así como a la de los eventuales en
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l a que les corresponda, aunque se consideren esas plantillas 
o escalafones a extinguir, increm entará notablemente el ya 
considerable número de trabajadores y em pleados que pres
tan servicio en esa entidad, con perjuicio de Jos in te re so  pú
blicos, y para lim itarlo, en Jo posible, procede fijar las p lan
tillas del personal de toda clase del C anal de Isabel 11, aten
diendo a las necesidades que ha de satisfacer para que presu. 
ten los servicios con la rapidez, economía y bondad a que el 
(publico tiene derecho.

No se pretende la reducción instantánea en el número de 
productores, que desorganizaría los servicios, con perjuicio 
del público jy de los intereses del C anal, pero sí se aspira a 
que toda vacante por fallecim iento, jubilación, excedencia o 
cesantía, después de corrida la escala, quede am ortizada en 
Ja últim a categoría, sin más excepción, para respetar el de
recho adquirido al reingreso por los excedentes voluntarios, 
que su adm isión, cuando reúnan condiciones para ello, en una 
de cada dos vacantes de las que ocurran directam ente de su 
propia categoría.

lEn consecuencia, a propuesta del M inistro de O bras Pú- 
blicas- y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueban las adjuntas plantillas de! 

personal facultativo, titulado, adm inistrativo, obrero y auxi
liar y subalterno que presta sus servicios en el C anal de 
Isabed II .

artículo segundo.—El personal de cualquier clase con des
tino en el C anal de Isabel II, en exceso de la plantilla ¿pro
bada, continuará afecto al mism o, pero toda vacante que se 
produzca por fallecim iento, jubilación, excedencia o cesantía, 
después de corrida la escala, si procediese, será amortizada.

Artículo tercero.—Cuando por efecto de la amortización 
en una plantilla actual quede reducido el número de produc
tores al fijado en la correspondiente que por este Decreto se 
aprueba, también por am ortización de cuantas vacantes se 
produzcan, se establecerán en la m ism a los porcentajes que 
la Reglam entación de T rabajo  entonces vigente disponga para 
esa clase de personal.

Articulo cuarto.— No obstante (lo dispuesto en jos artícu
los precedentes, los excedentes voluntarios con derecho a 
reingreso que lo Buibieren solicitado en tiempo hábil ocuparán 
una de cada dos de las vacantes que precisam ente se originen 
en la categoría del solicitante.

Artículo quinto— Sin aum entar la s consignaciones totales 
presupuestarias anuales de personal obrero, auxiliar y subal
terno, ni el núm ero total de productores, el Canal jde I¿a* 
bel II podrá variar el número de los correspondientes a las 
diferente^ clasificaciones de ese personal en sus propuestas 
de presupuestos generales de gastos e ingresos.

Artículo sexto.— Se autoriza al C anal de Isabel II para 
aum entar la percepción o retribución actual de cada uno de 
su s productores en la  cuantía que se fijá  en la vigente R e 
glam entación Nacional de T i abajo en las industrias dedica
d a s  a la captación, elevación, conducción y distribución de 
agu as.

Artículo Séptimo.— Oportunam ente se tram itarán los su
plem entos de crédito precisos para hacer efectivo, desde pri
m ero de septiem bre del año en curso h asta  fin del ejercicio 
económico en vigor, los salarios, aum entos periódicos, plus 
fam iliar, plus circunstancial y transitorio y  gratificaciones 
que determ ina la Reglam entación N acional de T rab ajo , apro
bada por Orden de veintiocho de agosto próxim o ja s a d o .

Artículo octavo.— E l M inisterio de O bras Públicas dictará 
Jas disposiciones com plem entarias para la aplicación y des
arrollo de este Decreto.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte d e septiembre de m il novecientos cuarenta 
y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministró de Oóras Publicas 
JO SE IVLAÜLA F.-LADREDA Y M VALUES

Plantillas del personal facultativo, titulado, administra
tivo, obrero, auxiliar y  subalterno del Canal de Isabel: II

Personal facultativo.

Un Ingeniero D irecto i, Inspector general o Ingeniero Je fe  
de Cam inos, C anales y Puertos.

Un Ingeniero del m ismo Cuerpo. Secretario del C onstjo  
de Adm inistración,

Do.§ Ingenieros Je fes  de Cam inos, Canales y Puertos, de 
los que el de m ayor categoría desem peñará el cargo de Sub
director.

T res Ingenieros prim eros o segundos del referido Cuerpo. 
D ieciséis Ayudantes o Sobrestantes ‘de O bras Públicas. 
T res Delineantes de O bras Públicas.

Personal titulado.

Un iLetrado Asesor.
Un Bacteriólogo Jefe-
1 res Médicos, de los que uno estará encargado del ¡La

boratorio.
Un Licenciado en Farm acia.
Dos Practicantes.
D os Enferm eras

Personal adm inistrativo.

T res Je fe s  de Adm inistración C ivii, de los que uno puede 
ser Je fe  Superior de Adm inistración C ivil.

D iecisiete Je fes  de Negociado.
Dos A uxiliares de Adm inistración C ivil.
T re s  A u xiliares del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 

O bras Públicas.
Ciento cuatro O ficiales de oficina del Canal de Isabel II.

Personal obrero y auxiliar.

Diecinueve C apataces de oficio encargados de taller, sub- 
capataces y ayudantes de capataces.

O chenta y ocho O ficiales prim eros y segundos.
Cincuenta y siete Ayudantes.
El número de aprendices reglam entario.
Dos celadores de teléfonos.
Veinticuatro conductores.
Quince guardas- 
Veinticuatro vigilantes.
Siete com puerteros.
Cinco vigilantes de galerías.
Cinco telefonistas 
C uatro arbolistas.
Ciento sesenta peones.
Fres guardas de jardín .
Dos inspectores de servicios.
Diecisiete cobradores.
Trece fieles.
Veintidós lectores.
Dos telefonistas.
Dieciocho peones conservadores.
Seis peones de corte de agua. *
Doce ayudantes *de fieles.
Dieciocho almaceneros- 
Cuatro listeros.

Personal subalterno.

Un conserje.
Cinco (porteros.
Quince ordenanzas.
Quince m ujeres de la limpieza.
Aprobadas por S. E.— Madrid, 20 d e septiembre de 1946.— 

E ; M inistro de O bras Públicas, Jo sé  M aría Fernández-La- 
dreda y M enéndez-Valdés.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1946 
por la  que se nom bran O ficiales de 
prim era clase del Cuerpo Técnico de 
C orreos a  los señores expositores que se 
relacionan.

lim o. S i . :  C onvocadas oposiciones
p ara  ingrese* en el C u erp o  Técnico de

C orreos, por Orden m in isterial de 24 de 
enero de 1945 , para proveer 230 plazas 
de O ficiales de prim era clase  del m ism o, 
se han verificado lps e jerc ic io s corres
pondientes y han form ulado propuesta 
los T ribu n ales, en la que se hace cla
sificación de los opositores aprobados y 
se les coloca por orden de puntuación, 
siendo el núm ero total de ésto s de 2 1 5 .

En 511 con secu en cia, e ste  M inisterio se 
ha servido aprobar la  p ropu esta  de re
ferencia, y, en us<> de la s  facu ltad es que

le estén conferidas, ha tenido a bien 
nombra: Oficiales de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, a los oposi
tores cuyo orden de numeración y pun
tuación se menciona.

L o  digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 j e  septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

NUMERO
DE

ORDEN
PUNTUACION

TOTAL NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO

DE
ORDEN

puntuacioN
TOTAL NOMBRE Y APELLIDOS

.1
2
3
f
/
é
I

f.O
II 
12 
13 
*4
15
16
17
18
•19
20
21
22
23
24
25
26
27
28 
29
3°
3 1
32
33
34
35 
3^
37
38
39
40
4 1
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 
'52
53
54
55 
5<> 
57

f  58
59
60

55*34
55*24
54*79
54*67
53*3i
52.88 
52,66
52.27
52.22 
Ñ2,o6
51.88
5 &
51.57
5 1 , *8
50.65 
5°*55
50,41
50,3!
50,25-
50.06
49.93 
49,73 
49,69 
49*67
49.66
49.64 
49*59 
49*49 
49*24
49.22 
49*21
49*13
48.84
49*75
48,46
48.00
48.00
47,98
47.93 
47,90
47.84
47.58 
47,39
47.28
47.22
47.07
46.92
46.92
46.65
46.65
46,64
46,43
46,35
46,34
46,26
46,12
45,95
45.94
45.92 
45 >86

D. Antonio R ojo  T u dela.
D. Antonio Gim énez Sa lin as.
D Jo sé  Fernández 'Arce.
D. V icente Ayllón Sánchez.
D. Rom án G arrido  D íaz.
D. Enrique T o m ás E spinosa.
D. Fernando Jav ie r O rtega López. 
D. Jo sé  M iguel F u ste r V ega.
D. (Eladio Bañón R odes.
D. Gonzalo Pérez Paúl.
D. Antonio S an tam aría  D iez.
D. V icente V illar O rti.
D. I sa ía s  G óm ez M artínez.
D. Jo sé  Pérez R esines.
D. (Emilio Rey Góm ez.
D. Angel Menéndez G arrote.
D. Antonio Izquierdo Pérez.
Ó. Jo sé  M ontero Fernández. 
D .- Ju an  Antonio González G arcía . 
D . Jo sé  G arc ía  P a lac io s.
D . E m ilio  ,V illa verde Pereda.
D. Jo sé  Fernández M oncayo.
D . Antonio Andrés Sánchez Buforn . 
D  Fran cisco  Ruiz V iera.
D . Alberto M áftín  Merino.
D  Fran cisco  M artínez L uen go.
D. Ju an  Jornet A ltarriba.
D . Alvaro Jo s é  P la ta  O na.
D. M anuel G uiiabert Pérez.
D. Antonio G óm ez C arrillo .
D. Félix  R ivera R am o s.
D. Jo sé  U rios M ateo.
D. Jo sé  Y u ste  M artínez.
D. H oracio  M artínez R odríguez.
D. Jo sé  Antón R onchetti.
D. E ugen io  R uiz Tricio .
D. C arlo s Alonso Am ador.
D. Antonio Rollán P alacios.
D. D em etrio R odríguez T ovar.
D. Fernan do C lav ijo  Gil.
D . Ju an  G allardo  G il
D . Ju an  M iguel Jim énez C aballero .
D. Angel S a stre  Mayo.
D. F iliberto  Aivarez M arín.
D. L u is  Peregd  D iéguez.
D. Ju an  E m ilio  V ivan cos Benito.
D . E duardo G uerrero G arcía .
D. Angel C o rté s A guilera. .
D. Antonio Ortiz D íaz.
D. Ju an  Sánchez del R ío.
D. M auro Fernández Vázquez.
D. Ju lio  T ravesi L a lig a .
D. C é^ar Gené Munich.
D. Ferm ín  Pérez R odríguez.
D. O rencio G arcía  Alonso.
D. V aleriano  R odríguez C antón.
D Jo sé  O terino Rom ero.
D. M anuel Fernández G óm ez.
D. E m ilio  Gené M unich.
D. Ramón Amdréu, Hurtado*

6 1
62
63
64
65
66

67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77 
7*
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96 '
97

, 98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112

“ 3
114
115
116
117
118
m

45.67
45.64
45.49 
45,48
45,43
45,39

45.38 
45,3* 
45,24 
45, 11
45.06 
45,0o 
44,94 
44,90 
44,86 
44,83 
44,79 
44,78 
44,76
44.73
44.68 
44,61
44.56
44.42 
44,27
44.26 

• 44,21
44.18 
44, *6 
44, *5 
44,10 
44,08
44.05 
43,98
43.89
43.68
43.50
43.43 
43,42
43.38
43.30
43.30
43.27
43.27
43.18
43.07
43.06
42.97
42.97 
42,96
42.92
42.92
42.90
42.74
42.65
42.57 
42,55 
42,45
42.44

D. T o m ás E sca lon a  M artín .
D. Roberto Villa O lcina.
D . G asp ar Z ap a ta  Prieto.
I). T o m ás C ézar E scribano.
D. L u is  San tam aría  Diez.
D. Em ilio  H ernández - V aquero E s p i

no*, ¿a.
D. Aniceto S o g o  R odríguez.
D. A lejandro B ustero  M artínez.
D. C elestino San z B arto lom é.
D. Pedro Bellón P apase it.
D . Antonio Ruiz Góm ez.
D. (Eugenio Fernández F erreras.
D . Pascual Sim ón M artínez.
D Bernardo d e  N alda Z am ora.
D. Ju an  M oya Pol.
D. M artin M artínez L uengo.
D. Angel V illa Q u in tas.
D . Antonio Ripoll R igo .
D. Antonio E sc iib an o  O rtiz.
D. M iguel M am  T o rres.
D. M anuel H ernández Alenda.
D. C asian o  G a ic ía  C ubillos.
D . (Leandro Brion es F ru to s.
D. N icolás R om era G arcía .
D. Leon ardo  Puchol G arcía .
D. Francisco Jo sé  M onsó Tilve.
D. Je sú s  Sánchez Polo.
D Alejandro G utiérrez (Longo.
D. Antonio B an d eras C ám ara .
D. Bienvenido Montón de  León .
D. Pedro Poveda M anzanares.
D. Joaqu ín  A»*besú Alonso.
D. L u is  R iaza G arn ach a.
D. Jo sé  M aría T ejedor M artínez.
D. Antonio V alero Lioria.
D T o m ás M ata O lav arrie ta .
D. Andrés B orrego  Chico.
D. R afae l Fernández Fernández.
D. (Laurentino M ontalbán M acías.
D C ayetan o  Izquierdo G arcía .
D. R icardo  C ostoya G arcía .
D. Antonio B runet G arcía .
D¿ E ladio  G allo  Fernández.
D. D em etrio P lasencia V egas.
D . Pedro López (Lloret.
D . Jo sé  López Alarcón.
D. R odrigo  C av a c a s illa s  M uñoz.
D. L u is  R atto  Soto. .
D. A lejandro B la s  B arbero  ÍA bu jas.
D. Aurelio Pena P en a .
D Jo sé  Antonio M olina López.
D v E du ardo  Fran co  (Luelmo.
D. M anuel O tero O rteg a  
D . V icente P u ertas G utiérrez .
D. V icente de  C astro  C astr illo .
D. Francisco Píriz Lorenzo.
D. G uillerm o C respi R iera.
D . Fernando C an o  G arrido .
P .. E u gen io  P ared es H eb rad .
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NUM ERO
DE

ORDEN

PUNTUACION
TOTAL NOMBRE Y APELLIDOS

NUMERO
DE

ORDEN

PUNTUACION
TOTAL

NOMBRE Y APELLIDOS

120
121
122
*23
124
125 • 
12O
127
128
129
130
131
132
133 
J34 
135 
130 
137
13S
139
140 
M»
142
J43
*44
145
146
*47
148
149 
15°
151
L32
1.53
*54
155
L5(>
LS7
158
159
160
161
162
163
164
165 v
166
167

42>35
42.29 
42»23 
42,2 2 
42,Í2
4 2,«7
42.00
4 L 94
41,90
41.78
41.74
41,64
41.60 
4L 58 
4 L 30 
4 1 »27 
41,26
4 I>25
41.15 
41,06
4 1 »°3 
4°,97 
40,96 
40,86 
4°»79 
4°  >7 4
40.70
40.70
40.63
40.61
40.58
40,45
40,31
40.30 
40,28
40.17
40.16 
40,14
40,08
4°»°3
40.00
39>92
39.00 
39,88 
39.84
39.82
39.74
39.64

D. Francisco Mirón Ovejero.
D. Guillermo Fernández Montón.
D. Añi-jnio G a rd a  Aranda.
D. Tom ás Franco Millán.
D. Fernando Gálto-Durán Jordán.
D. Fernando Campos Manso.
D. Antonio Quintana Hernández.
D Miguel Angel Pérez Capellán.
D. Pablo Oviedo Velasco.
D. Antonio García Gil.
D. (Enrique Cusí Sáez.
D. Rafael García Llorca.
D. Tomás Pérez Banda.
D. Jesús Rodríguez Pedraza.
D. Antonio Pavía Cremades.
I). Julio del Pozo García.
D. Jesús María Maiso Martínez.
D. Joaquín Semedo Piris.
D. Eli seo Corrales Diez.
D. José Otero Lado.
D. José Vázquez López.
D. Hilario Ramos Galilea.
D. José Moreno Jiménez.
D. iLoreto Quintan illa Mora.
D. Ventura Nieto Ferrero.
D. José María Arcarazo Albiñana.
D. Antonio Julio Sánchez-Palemcia Cal. 
D. Félix Martínez Gil.
D. Salvador Justo Gafcía Rubio.
D. Juan Miguel Sánchez Pérez.
D. Alberto Arranz Hernández.
D. L u is  Santiago Blesa Rodríguez.
D. Alfredo Hi-eiro Moleón.
D. Viccorio Marciano Ballesteros Gómez 
D Tomás Escoiano García.
D. José Antonio Rojo Palop.
D. Pedro Jiménez Pérez.
D. Rafael Bueno González.
D. Joaquín Vidal Ruiz.
D. Félix Antonio Bustillo Bustillo.
D. Antonio Carreras Cortiella.
D. Antonio Lanza Diez.
D. Ambrosio Yuste  Casal.
D. Norberto Carballo Aguiar.
D. Mariano Benayas Duque.
D. Bernardo Ribas Rubí.
D. Antonio Metidilego Juan.
D. Martín ¡Martínez Luzurriaga.

168
169
170 
*71 
172 
*73 
*74
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
J95
196
197
198
199
200
201
202

. 2°3
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
21 5

39,63
39,62
39.51 
39,48 
39,46 
39,44 
39,42
39.40 
39,27
39.14
39,°7
39.01
38,95
38,93
38,79
38.77
38.68
38.58
38.53
38.25
38, I I
37.68
37.68
37.68 
37,67
37.6 1
37.6 1
37.53 
37,° 8
37.01 
36,86
36.77
36.58
36.40
36.25
36.14
36.11
35.59
35.5 1 
35,50 
34,56 
34,31 
34,18  
34,06 
34,05
33.25
33.12  
32,85

D. Luis Polón Olóriz.
D. Juan José Domínguez Liñeros.
D. Antonio Crespo Cueto.
D. Román Santamaría Goyenechea.
D. Jesús Gallegc Martín.
D. Elias Rodríguez López.
D. Juan Policai p( Suárez Suárez.
I). Agustín Hurtado Fernández.
D. Dionisio Dulento Gómez.
D. Anronio Mezquita García.
D. Angel Fuentes Vicente.
D. Gabriel Romero Romero.
D. Moisés Angel Alonso Pardilla.
D. Angel Porto  Pérez.
D. Francisco Villanueva Rodríguez.
D. Enrique Berranes Esquilas.
D. Antonio Catalán Barceló.
D. Miguel Llácer Sornosa.
D. Alfredo Aparicio Aylagas.
D. Fernando Molina Amorós.
D. Samiago Jiménez Ríos.
D. Jos>é Delga-do Rubio.
D. Angel Antonio Bayo García.
D. Juiio García Alvarez.
D. José Antonio Ripoll Fe.
D. Manuel Blanco Maldonado.
D. Joaquín Pétez Rico.
D. Francisco Gayá y García-Talavera. 
D. Fernando Gayá y García-Talavera. 
D. Silvino Blanco García.
D. Juan Ayuso Orejana.
D. Faustino Cabo Alvarez.
D. Manuel Alepuz Andrés.
D. Antonio Albendín Torralba.
D. Antonio García-Diego P'ernández.
D. Benedicto Monjas Herrero.
D. José López Rojas.
D. Lorenzo Calvo González.
D. Alfredo Abajo Sanz.
D. Miguel Gutiérrez Rueda.
D. Fidel- Maeso Ruiz.
D. Manuel Lucas Crespo.
D. Félix Rodríguez Gregorio.
D Jerónimo Villalba Guerra.
D. Manuel Díaz Heredero.
D. Manuel Isidro Pérez Pérez.
D. Rafael Caries Payá.
D. Alfredo Sánchez Toledo.

O R D E N  de 23 de septiem bre de 1946 por 
la que se concede el título de Agencia 
de Viajes del Grupo B con el núm ero  7 
de orden , a favor de « Viajes Elcano, 
Sociedad A nónim a», domiciliada en M a
drid.

Iilmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
la Empresa «Viajes Elcano, S. A.», para' 
que, de acuerdo con el Decreto de 19 de 
febrero de 1942, se le conceda el título 
de Agencia de Viajes del Grupo B, para 
servir de intermediaria entre la Agencia 
de Viajes «Compañía Internacional de 
Coches Camas.— Wagons Lits Cook», de 
'Madrid, con título número cinco deil Gru. 
po A. y el público.

Cumplidos todos los requisitos que en 
el citado Decreto se especifican,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. Que con el número siete de 
orden se expida el título de Agencia de 
Viajes del Grupo iB. a favor de lia Em 
presa denominada «Viajes Elcano, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, previo el depósito de diez mil pe
setas de fianza en el Banco de España 
o Caja General de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección General del Turis
mo, en metálico o vailores del Estado, y 
en el plazo <ie diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de esta Orden en 
e’ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Segundo. * Verificadovel depósito a que 
se hace referencia en el aParta<*° ante
rior, la Dirección General deil Turismo 
expedirá el título definitivo, que deberá 
ser expuesto al público en las Oficinas 
centrales de la citada Empresa.

Tercero. Que en todo acto realizado 
por la citada Empresa, así como en cuan.

ta documentación emplee, en membretes, 
cartas, anuncios, etc., deberá citar en for
ma destacada como único título el de 
«Viajes Elcano, S. A.», y como subtítulo 
el de Agencia de Viajes, poniendo en for
ma menos destacada, pero perfectamente 
legible, lo siguiente: «Título número sie
te de orden del Grupo B., como interme
diaria entre la Agencia de Viajes «Com
pañía Internacional de Coches Camas.—  
Wagons Lits Cook» y el público, .según 
Decreto de 19 de febrero de 1942, obte
nido por Orden comunicada de ^............ «
(B. O  )»

Cuarto. Que cualquier cambio o mo
dificación de los Estatutos sociales, aper. 
tura, traslado o cierre de central o sucur
sales, deberá comunicarse previamente a 
la Dirección General del Turismo, para 
su anotación en el Registro de Agencias 
de Viajes.
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Quinto. Que el título de Agencia de
Viajes es válido mientras la Empresa 
cumpla todos los requisitos contenidos en 
el Decreto de 19 de febrero de 1942, de
mostrado en cualquier momento ante la 
Dirección General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su co.
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Reclutamiento y Personal
B a j a s

O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 
por la que se dispone causen baja, a 
petición propia, en la Guardia Civil, 
los Oficiales don José Cid Rodríguez y 
dos más.

Quedan eliminados, a petición propia, 
de la relación de Oficiales admitidos pa a 
su ingreso en la Guardia Civil, publ:cada 
por Orden de 5 de septiembre 1946

(uD. O.» núm. 202) los Teniente.'* del 
Arma de Infantería que a continuación 
se relacionan, los cuales causan baja en 
el Centro de Instrucción de la Guardia 
Civil, reintegrándose n sus destinos de 
procedencia.

Teniente de Infantería don José Cid 
Rodríguez, del Regimiento de Infantería 
Zamora num. 8.

Otro, don Federico Carbonero Alon
so, del Grupo de Regulares de Infantería 
Melilla núm. 2.

Otro, don Vicente Romero Bernardo, 
del Grupo de Regulares de Infantería 
Melilla núm. 2.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.

D A V ILA

MINISTERIO DE M A R I N A
Jefatura de Instrucción

Convocatorias
O RD EN  de 23 de septiembre de 1946 

por la que se convoca concurso para 

cubrir 300 plazas de Marineros volun
tarios.

Se convoca concurso para cubrir 300 
plazas de Marineros voluntarios, los cua- 
lles han de distribuirse en las distintas 
especialidades del modo siguiente:

50 de Maniobra.
50 de Artillería.
60 de Electricidad.
50 de Radiotelegrafía.
20 de Torpedos.
30 de Mecánica.
20 de Sanitaria.

/ \ 

20 de Amanuenses.

Los concursantes que resulten admiti
dos serán llamados para ingresar el pró
ximo mes de enero en los Cuarteles de 
Instrucción que posteriormente se les 
señale.

Las bases del concurso serán las si
guientes :

Primera.—rPodrán optar a esta convo
catoria los españoles que reúnan las si
guientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día que solici
ten.

b) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsado de ningún Organismo civil o 
militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menores de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos de 
1947 del Ejército ni de la Marina.

f) Saber leer y escribir correctamente.

Este extremo deberá ser comprobado
por la Autoridad que curse la instancia.

Segunda.—Las instancias solicitando la 
admisión al concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instruc
ción del Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puño y letra del interesado, 
debiendo ser cursadas precisamente por 
conducto de las Autoridades locales. No 
tendrán validez aquellas que se reciban 
de manera diferente a la expresada; de
berá indicarse en las mi simas el domi
cilio y residencia del interesado, su pro
fesión, etc.

El plazo para la admisión de instan
cias terminará el día 15 de noviembre.

Tercera.—En las instancias hará cons
tar el concursante el orden de preferen
cia en que desea le sea asignada cada 
una de las ocho Especialidades, con ex
presión de todas ellas.

Cuarta.—Las instancias irán acompa
ñadas de los documentos siguientes.:

a) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada.

b) Certificado d'e buena conducta, ex

tendido por ia Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia de la localidad, o de 
la de su distrito, donde haya varias.

En las localidades donde no exista di
cha Comisaría, el certificado será expe
dido por el Jefe del puesto de la Guar
dia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebefldes.

d) Fe de soltería 0 certificado ele es* 
tado civil, en su caso.

e) Autorización del padre, o de la 
madre, de haber fallecido aquél o encon
trarse en desconocido paradero, o de los 
tutores, en su caso.

f) Caso de haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción M aríti
ma, copia del certificado de¡l asiento de 
inscripción, y en caso de haber servido 
en la Marina, buque o Dependencia que 
lo licenció y Departamento en que se 
encontraba aquél.

g) Certificado profesional, expedido 
por el Patrón de la entidad o industria 
donde preste sus servicios, o donde últi
mamente estuvo colocado, en la que de
clare : categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo que estuvo a 
su servicio y conducta observada, en su 
caso.

h) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, los que a ella 
pertenezcan.

i) Certificado de estudios expedido 
por los Centros donde los haya cursado, 
bien sean éstos oficiales o privados, en 
su caso.

j) Certificado médico oficial, extendi
do por el Cdlegio de Médicos, de no pa
decer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta.

k) Dos fotografías, tamaño 54 por 40, 
de frente y descubierto, firmadas al 
dorso.

Los que hayan solicitado en anterio
res convocatorias sin ser admitidos, de
berán hacerlo constar.

Los concursantes podrán presentar 
además todos los certificados que crean 
convenientes para hacer constar los mé
ritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por este ordén : Los hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, los 
hijos de familias numerosas, los apren
dices de la Sección Naval del Frente de 
Juventudes y ios que solicitando en an
teriores convocatorias no hubiesen sido 
admitidos.

La falta de veracidad en ias declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados ocasionará la ex
pulsión del solicitante y la prohibición
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de presentarse a oposiciones o concur
sos que celebre 5 a M arina, sin mengua 
de las responsabilidades de otro orden 
que pueda exigírsdles.

Las instancias que no vengan acohn- 
Pañadas de todos los documentos debi
damente reintegrados no surtirán efecto 
en el concurso% así como las que se re
ciban después de la fecha jijada.

Q uinta.— Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 20 de 
diciembre, indicándose la fecha y lugar 
donde han de efectuarlo. Ei viaje será 
por cuenta del Estado.

Sexta.— Una vez incorporados, sufrirán 
reconocimiento médico, di as ificá nóta seles 
en «aptos» y «no aptos». Los «aptos» 
quedarán en el Cuartel de Instrucción, 
donde les será facilitado el vestuario re
glamentario. Los «no aptos» regresarán 
a los puntos de procedencia en condicio
nes análogas a como efectuaron Ja in
corporación.

Cuando los concursantes admitidos hu
biesen dejado transcurrir cinco días, a 
partir de la fecha en que deben incor
porarse a los Cuarteles de Instrucción, 
sin efectuar su presentación en los mis
mos, se entenderá que renuncian a la 
plaza, a no ser que presenten justifican
tes que acrediten la imposibilidad de 
efectuarlo. En este caso quedarán para 
el siguiente período de instrucción.

Séptim a.— Los solicitantes 'ingresarán 
por cuatro años, con la obligación de 
dedicarse a la especiailidad que se les 
asigne, de acuerdo con las necesidades 
de la Marina, sus aptitudes y sus de
seos. •

Los que pertenezcan a las quintas no 
movilizadas que observen conducta in
corregible o manifiesta falta de aptitud 
para la especialidad, podrán ser separa
dos del servicio, siéndoles de abono el 
tiempo servido como vofluntario, si éste 
ha sido de dos o más años. En caso de 
llevar menos de dos años, se incorpora
rán a su reemplazo, siguiendo, sus vici
situdes.

O ctava1.— Los Marineros voluntarios, al 
terminar el período de instrucción em 
barcarán, y al tener, como mínimo, nue
ve meses de embarco, podrán ir a la es
cuela de la especialidad correspondiente.

Mediante sucesivos enganches de cua
tro años, irán obteniendo los ascensos 
correspondientes, pudiendo a su tiempo 
pasar, a l . Cuerpo de Suboficiales, en efl 
que alcanzarán los grados, de Sargento, 
Brigada y Alférez.

Novena.— Los admitidos, al terminar 
el período de ^instrucción, serán inscritos 
en M arina, por los Cuarteles respecti
vos, si no (o estuviesen ya, con excep
ción de los que durante aquel período

resultasen inútiles temporales y procedan 
de la Caja de Reclutamiento del Ejército. 

Madrid, 23 de septiembre de 1946.

R E G A L A D O

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 

la que se cancelan los antecedentes pe

nales de José Sarmiento Lasuén, obran- 

tes en el Registro Central de Penados 

y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 9 ri, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don José Sarmiento Lasuén, vecino de 
Burgos, con domicilio en la calle de B a
rrantes, 5, de profesión Coronel de In
tendencia, retirado, y Abogado, en soli
citud de la cancelación de sus anteceden
tes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra don José Sarmiento L a 
suén, dimanantes de la condena de ocho 
años de prisión mayor, conmutada por 
la de dos años de prisión menor, que 
le fué impuesta por el Consejo de Gue
rra de Madrid, el 25 de octubre de 1939, 
como autor de un delito de auxilio a 
la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios-guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente ¿o Ja Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 

la que se cancelan los antecedentes pe

nales de Eduardo Garbisu Llaguno, 

obrantes en el Registro Central de Pe

nados y Rebeldes.

Excm o. S r .: Visto el expediente incoa
do, con el número . 928, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de 
Eduardo Garbisu Llaguno, de cuarenta 
años de edad, casado, con domicilio en

Bilbao, calle de Elcano, 4 3 , en solicitud 
de la cancelación de sus antecedentes 
penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Qué, árcédiemdo a lo solicitado, se can
cel 011 los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y R e
beldes contra Eduardo Garbisu Llaguno, 
dimanantes d£ la. condena de doce años 
y un día de reclusión, conmutada por 
la de des años de prisión menor, que le 
fué impuestá, en causa número 4/37, por 
el Consejo de Guerra Permanente núme
ro 2 de Santoña, el 6 de septiembre de 
l9Z7> como autor de un delito de auxi
lio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946..

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 

la que se cancelan los antecedentes pe

nales de Antonio Pastor Sempere, 

obrantes en el Registro Central de Pe

nados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.065, Por Ia Comi
sión de Penas Accesorias, a  instancia 
de Antonio Pastor Sempere, casado, con 
domicilio en Alcoy, avenida del .Genera
lísimo, en solicitud de la  cancelación de 
sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acudi
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y R e
beldes contra Antonio Pastor Sempere, 
dimanantes de la condena de tres años, 
conmutada por la de un año y dos m e
ses de prisión menor, que le fué impues
ta, en causa número 3.336/39, por el 
Consejo de Guerra Permanente núm e
ro 2 de Alcoy, el 9 de octubre de 1939, 
como autor de un delito de auxilio a  la 
rebelión.

L o que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de ia Comisión 
de Penas Accesorias.
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O R D EN  de 23 de septiembre de 1946 por 

la que se concede la excedencia 
valutaria, sin sueldo, al Médico del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco Fernández 
Zamarrón.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don .Francisco Fernández Zamarrón,

. Médico del Cuerpo de Prisiones, con 9.600 
pesetas de haber anual, electo de la Co
lonia Penitenciaria del Dueso, y de con
formidad con lo preceptuado en el articu
ló 407 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
e¡l pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a  un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1946.— 

P. D., I de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1946 
por la que se rectifican errores padeci
dos en la de 16 de septiembre de 1946.

Iilmo. Sr. : ¿Habiéndose padecido. error 
en la inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la Orden de 
fecha 16 de septiembre, por la que se 
resuelve el concurso anunciado para la 
provisión de Secretarías de tercera cate
goría, se publican a continuación Jas rec
tificaciones debidas :

Donde d ice :
Granadilla de Abona ...........  D. José

Peralbo García.
Debe decir:
Granadilla de Abona ...........  D. Atila-

no Onega Fernández.
Donde d ice :
Tacoronte ...........  D. Atilano Onega

Fernández.
Debe decir:
Tacoronte ...........  D. J o s é  Peralbo

García.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.— 

P. D., I'. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1946 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Auxiliar del Juzgado Municipal nú
mero 2 de Almería a don Antonio R o
mero Muñoz.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto'en el párrafo segundo del artícu
lo 28, en relación con el 42, del Decreto 
{Orgánico del Personal Auxiliar y Subal- .

terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municipal a don Antonio Rome
ro Muñoz, con destino en el Juzgado Mu- 
nicipail número 2 de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión de 
Partido de Alcañiz, como Jefe de la 
misma, al Jefe de Prisión de Partido 
de segunda clase don Constantino Ca
cho Lacal.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que eJl Je fe  de Prisión 
de Partido de Alcañiz, como Jefe de la 
de Prisiones, con 9.600 pesetas de suel
do anual y destino en la Prisión de Par
tido de Ateca, don Constantino Cacho 
Lacal, pase a prestar sus servicios a la 
de Partido de Alcañiz, como Jefe de la 
misma, con un plazo posesorio de quin
ce días y abono de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión Cen
tral de Mujeres de Amorebieta, como 
Administrador de la misma, al del 
Cuerpo de Prisiones don Rafael Va
lencia Montalvo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administrador del 
Cuerpo dé Prisiones, con 9.600 pesetas 
de sueldo anual y categoría presupuesta
ria de Jefe de Servicios de primera cla
se, don Rafael Valencia Montalvo, que 
presta sus servicios en la Prisión Pro
vincial de Madrid, pase a prestarlos a la 
Prisión Central de Mujeres de Amcxre- 
bieta, para hacerse cargo de la adminis
tración del Establecimiento, con quince 
días de plazo posesorio improrrogable, 
siéndole de abono los gastos de viaje y 
de aplicación ios beneficios de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I', muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de . 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Málaga al Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don Federico 
López Lasanta.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con 9,600 pesetas 
de sueldo anual y categoría presupuesta
ria de Jefe de Servicios de primera clase, 
don Federico López Lasanta, que actual
mente presta sus servicios en la Prisión 
Provincial de Jaén, pase a prestarlos a 
la Prisión Provincial de Málaga, con 
quince días de plazo posesorio y abono 
de los gastos de viaje, siéndole de apli
cación los beneficios de la Orden minis
terial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*, 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Madrid al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don Ceferino 
de la Torre Alejandro.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe
setas de sueldo anual y destino en la 
Prisión Provincial de Murcia, don Cefe
rino de la Torre Alejandro pase a pres
tar sus servicios a la Prisión Provincial 
de Madrid, con d  mismo sueldo y plazo 
posesorio de quince días, siéndole de abo
no los gastos de viaje y de aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I', muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Madrid, como Jefe de Servi
cios, al Funcionario del Cuerpo de Pri
siones don Felipe Culebras Carretero.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión 
de Partido de tercera clase dél Cuerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de suel
do anual y destino en la Prisión Central 
de Alcalá de Henares, en funciones de 
Jefe de Servicios, don Felipe Culebras 
Carretero pase a prestarlos, con el mis
mo sueldo e iguales condiciones, a  la Pri-
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sión Provincial de Madrid, donde tomará 
posesión en el plazo de quince días, sién
dole de abono los gastos de viaje.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 194C.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se le concede el pase a la 
situación de excedente voluntario al 
Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco Jiménez Jiménez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Jiménez Jiménez, Au
xiliar Penitenciario de segunda dase, de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en el Reformatorio 
de Adultos de Ocaña, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo suoe- 
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco García Abelaira.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco .García Abelaira, Au
xiliar Penitenciario de segunda clase de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa M aría (Cádiz), 
y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 407 de\ vigente Reglam enta 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a J a  situación de excedente \ *- 
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a  un año e inferior a diez.

L o  d ig o  a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 194Ó.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 19 de septiembre de 1946 

por la que se concede la excedencia 

voluntaria al Auxiliar de segunda cla

se del Cuerpo de Administración civil 

doña María Jesús Delgado Pola.

i'lmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña 'María Jesús Delgado Pola, 
A uxiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Administración civil de este Departa
mento, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y destino en la Delegación de In
dustria de Oviedo, en la que solicita se le 
conceda la excedencia voluntaria, de con
formidad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en e*l artículo 41 del Reglam en
to de 7 de septiembre de 191S, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al refe
rido Auxiliar, doña María Jesús Delgado 
Pola, con efectividad del día de la fecha 
V por un plazo no menor de un año ni 
m ayor de diez.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1946.—  

P. D ., E. Me relio.

Jlmo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 por 

la que se concede licencia con todo el 

sueldo, por encontrarse en el octavo 

mes de gestación, a doña Elena R o

dríguez Antón, Auxiliar Mayor de se

gunda clase del Cuerpo de Administra

ción Civil de este Departamento.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por doña Elena Rodríguez Antón, Au
xiliar Mayor de segunda clase del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento, con destino en el Consejo 
de Minería, solicitando licencia por en
contrarse en el octavo mes de gestación, 
como acredita con el certificado médico 
que acompaña.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en las Reales Ordenes de 
4 de enero de 1924 y 15 de septiembre 
de 1926, ha tenido a bien conceder a la 
referida funcionaría, doña Elena Rodrí
guez Antón, licencia con todo el sueldo 
por el tiempo que tarde en dar a  luz y

por un plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2  ̂ de septiembre de 1946.—  

P. D., E. Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 
por la que se declara jubilado al P or
tero primero del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles don Agus
tín Sebastián Benito.

limo. Sr. : Este Ministerio, de confor
midad con lo preceptuado en el artículo. 
13 del Estatuto del Cuerpo de Porteras 
de los Ministerios civiles, de 22 de ju
lio de 1930 y lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Agustín Sebastián Benito, Portero pri
mero del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, con destino en este De
partamento, cuyo subalterno deberá ce
sar y causar baja en el servicio Activo 
el día 26 del corriente mes, en que cum
ple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a  V. I. para fu co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde ai V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1946 —  

P. D ., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 
por la que se nombra Jefe Habilitado 
de Anticipos Reintegrables, en Vizcaya, 
a don Eduardo Martínez Apezechea, 
Ayudante tercero del Cuerpo de Minas, 
adscrito al Distrito Minero de Viz
caya. 

limo. S r . : Vacante el cargo de Jefe 
Habilitado de Anticipos Reintegrables 
para Vizcaya,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
io dispuesto en el Reall Decreto-Ley de 
16 de diciembre de 1929, ha tenido a  
bien nombrar para desempeñar dicho 
cargo, a don Eduardo Martínez Apeze- 
chea, Ayudante tercero del Cuerpo de 
Minas, adscrito al Distrito Minero, con 
las facultades que le confiere la citada 
disposición.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1946.—  

P. D ., E. Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 26 de mayo de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de adqui

sición de mobiliario e instalaciones con 
destino a la Fac u lta d  de Derecho de 

Granada.

limo. S r . : Visto el presupuesto re
mitido a este Departamento por el Rec
tor de la Universidad de Granada pa
ra  la adquisición de mobiliario y car
pintería destinada a la instalación de la 
Biblioteca de la (Facultad de Derecho, 
Paraninfo y salones de Rectorado de 
dicho Centro;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias casas que se dedican a 
estas actividades, apareciendo como las 
más ventajosas para los intereses del E s
tado las siguientes: Casa José Rodrí
guez Fernández, estantería para Biblio
teca de la (Facultad de Derecho, 122.570 
pesetas; casa ídem construcción (del can
cel del Paraninfo, 17.304 pesetas; casa 
ídom zócalo del mismo Paraninfo, pese
tas 18.742,50; casa J .  Martínez Herre
ra, siete sillones forrados de terciopelo, 
11.200 pesetas; casa ídem mesa, cuatro 
sillas y cortinaje del Paraninfo, 12.400 
pesetas; casa ídem dos paños para zo- 
calillo de frente, 900 pesetas; casa ídem 
|tre9 cubrerradiadores y  dos consolas, 
10.750 pesetas. Total, 193.866,50 pese
ta s ;

Considerando que dichas atenciones 
«son urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de» Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
9 de julio jy que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado' en 5 de agosto del co
rriente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata 
por sil expresado importe total de pese
tas 193.866,50, que se abonarán con car
go al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo único, 
¡concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Il-mo, Sr. Director general de lo Ense

ñanza Universitaria.

O RD EN  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reforma en el Museo de Historia Na
tural y Laboratorio de Geología de la 

Universidad de Sevilla.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reforma en los locales del Museo de 
Historia Natural y Laboratorio de Geo
logía de ¿a Universidad de Sevilla, re
dactado por el Arquitecto don José Gó
mez Millán, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 27.094,65 pesetas 
y asciende a 28.779,92 pesetas una vez 
adicionadas 1 a s partidas siguientes: 
Honorarios por formación de proyecto, 
en razón del 4,40 por 100, deducido ©1 
5o por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 596,08 pesetas; 
igual cantidad de pesetas 596,08 por 
idénticos conceptos, de dirección de 
obra; 60 por 100 sobre los de dirección 
de honorarios de Aparejador, 357,64 pe
setas, y 135,47 (pesetas que correspon
den al 0,50 por 100 de premio de pa
gaduría, cuya suma se destinará al 
cumplimiento de lo que previene, el ar
tículo 85, apartado IF), de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, de 29 de julio de 1943, aplicándose 
a los fines que determina el artículo 92 
de la misma L e y ;

(Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
F. de C . Civiles, la que hace constar 
en su dictamen que son de abono los 
honorarios 3e Arquitecto y Aparejador;

Considerando que los trabajos de que 
se trata son necesarios y urgentes;

Considerando que en 9 de julio últi
mo, la Sección de Contabilidad tomó ra
zón del#gasto, y en primero de agosto, 
la Intervención General de la Adminis
tración .del Estado lo fiscalizó favora
blemente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su expre
sado importe total de 28.779,9c pesetas, 
que se abonarán con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este De
partamento, librándose en la fprma re
glamentaria dicha suma.

Lo digo a V. I. para su ¡conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ09 . 

Madrid, 5 de agosto de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 8 de agosto de 1946 por la 
que se nombra para el desempeño de 

la cátedra que se cita de la Universi

dad de Sevilla al catedrático de la de 
La Laguna, don José María Valiente 

Soriano.

limo. S r . : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a 
que s g  refiere el apartado a) del artícu
lo 58 de la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra vacan
te de «Derecho Civil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sevi
lla al Catedrático de la misma asignatu
ra en la de La  Laguna, don José María 
Valiente Soriano, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 30 de agosto de 1946 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedrá

ticos numerarios de Universidad.

limo. S r . : Con motivo del fallecimien
to de don Mauro Miguel Romero, Ca
tedrático de la Universidad de Vallado- 
lid, ocurrido el día 13 del corriente mes, 
existe una Vacante en la quinta catego
ría del Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Universidad, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas &n el 
mencionado Escalafón ¡y, en su conse
cuencia, ascender a la mencionada quin
ta categoría, con el sueldo anual de die- 
ciocho mil pesetas, a don Alfonso Gar
cía Gallo, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, y que don Felipe González 
Vicén, Catedrático de la Universidad de 
L a  Laguna, que fué reintegrado al ser
vicio por Orden do 27 de julio último, 
percibiendo haberes con cargo a dota
ción vacante en la octava categoría has
ta que existiera vacante en la sexta, a 
que pertenece, pase a percibir el sueldo 
anual de dieciséis mil pesetas, quedan
do con ello en la situación escalafón al 
que por antigüedad le corresponde.

El señor García Gallo continuará en 
el disfrute de ia indemnización de niil 
pesetas anuales que, en concepto de 
residencia* tiene reconocidas.
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Ambos ascensos se entienden con efec- 

tos económicos del día 14 del actual 
mes, fecha siguiente a la del falleci
miento que motiva la presente corrida 
de escalas, siendo referidos con cargo 
al crédito que figura consignado en el 
i.°, i.°, £.°, único, i.°, del presupuesto 
de gastos de este Departamento minis
terial,

1L0 digo a V. 1. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1946.

IB A N E Z M A R T I íN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 9 de septiembre de 1946 por 
la que se anuncia a oposición la cáte
dra que se cita de la Universidad de 
Za ragoza.

limo. Sr. : Vacante en la Facultad de 
C iencias de !a Universidad de Zaragoza 
la cátedra de «Geometría proyectiva y 
Geometría descriptiva»,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su provi
sión en propiedad, al turno de otpbs’*- 
ción.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán 'as condicio os 
que se exigen en el anuncio-convocat v  
ria, que se regirá, como los ejercicio:, 
por las prescripciones establecida» en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y R eglam ^i- 
to de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1946.

IB A N E Z M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseña 1- 
za Universitaria.

O R D E N  de 9 de septiembre de 1946 por 
la que se anuncia a oposición la cát
edra que se cita de la Universidad de 

Zaragoza.

lim o. S r . : Vacante en la iFacuitad de 
Ciencias de la Universidad de Z arago
za la cátedra de «Astronomía general 
y T opografía  y Astronom ía esférica y 
Geodesia»,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la  mencionada disciplina, para su provi
sión en propiedad, al turno de oposición.

L o s  aspirantes, para ser admitidos a 
la  misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la - 
•Ley de 29 de ju lio  de 1943 y Reglam en- /

to de 25 do junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1946.

IB AN EZ M A RTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 12 de septiembre de 1946 por 

la que se dispone se constituya la Co

misión ejecutiva por la que se ha de 

regir el «Instituto Médico Valdecilla».

M agfco. y Excmo. S r . : Dispuesta por 
ei número segundo de la Orden minis
terial de 9 de julio de 1946, por la que 
se organiza el «Instituto Médico Valde- 
cilla» como Escuela de Especialización 
Médica, dependíante de la Universidad 
de Valladolid, la constitución de la C o
misión ejecutiva por la que dicho Insti
tuto se ha de regir, que estará presidi
da por V. M. E . e integrada por el 
Presidente de la Fundación Valdecilla, 
el Decano de la Facultad  de Medicina 
de esa Universidad y el Director de la 
Casa de Salud V ald ecilla ;

Teniendo en cuenta el carácter repre
sentativo y autom ático con que las men
cionadas personalidades forman parte de 
la Comisión, de las cuales el Presiden
te y Director de la Institución Valdeci
lla reciben exclusivam ente su nombra
miento de la aplicación de los E statutos 
de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
V. M. E. se proceda a la constitución 
efectiva de la referida Com isión, dando 
posesión a sus miembros de la9 funcio
nes que deriven de la Orden de 9 de 
julio último.

Lo digo a V. M. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. M. E. muchos años. 

Madrid, 12 de septiembre de 1946.

IB A N E Z M A R TIN

M agfco. y Excmo. Sr. Rector de la U ni
versidad de Valladolid.

O R D E N  de 23 de septiembre d e 1946, 

por la que se regula la dualidad de 

funciones de los Archiveros Bibliote

carios y Arqueólogos y Catedráticos de 

Universidad.

lim o. Sr. : Bien conocida es la finali
dad que ha motivado la novedad que 
consigna en la vigente Ley de Presu- 1 

puestos, su capítulo i.°, referente a la

plantilla de Catedráticos numerarios de 
Universidad; podrán estos funcionarios 
cobrar, indistintamente, como sueldo o 
gratificación ; mas este derecho de op
ción se ha establecido con el criterio de 
coordinación y coincidencia y de herman
dad de labores culturales y conexión de 
actividades docentes, yi nunca en menos
cabo y detrimento de prestación de ser
vicios, que pudieran afectar al buen or
den de la reglamentación que rige los 
escalafones de los diferentes Cuerpos que 
integran la totalidad del personal de este 
Ministerio.

Para acogerse a la reforma indicada, 
varios funcionarios excedentes del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anqueólogos, han solicitado su 
reingreso en el Cuerpo.

Conviene, a los efectos de lo que pre
ceptúa la Ley mencionada, regular el 
derecho concedido, y se hace por la pre
sente Orden en los siguientes términos:

Primero.— Se concederá el reingreso a 
los funcionarios del Cuerpo de Archiveros, 
que estén desempeñando Cátedras de 
Universidad, cuando exista absoluta coin
cidencia de residencia entre el lugar de 
la Cátedra y el destino o vacante de Ar
chivero, salvo que el interesado manifieste 
en su instancia que al obtener el rein
greso renuncia a la Cátedra, en cuyo 
caso la tramitación de su pedimento se 
ajustará a las diligencias habituales.

Segundo.— Idéntico régimen habrá de 
observarse para >el interesado que 6Íendo 
ya Catedrático ingrese directamente en el 
Cuerpo de Archivos.

Tercero.— Con igual criterio de absolu
ta residencia se tramitarán los traslados 
por concurso.

Cuarto.— La especial situación de estos 
funcionarios con doble función, no limi
ta la facultad de este Ministerio de su 
traslado por conveniencias del servicio o 
por otros razonados motivos, quedando a 
las precisas resultas o consecuencias de 
lo que se dice en esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.

IBAN EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A v iso  r e fer e n te  a l C a n je  d e  títu lo s del 
E m p r é stito  d el M a jzén  d e l P ro te cto ra - 
do esp añ ol en  M a rru eco s, A m o rtiza b le  
4 por  10o, 1928.

D e  a c u e r d o  c o n  lo  d is p u e s to  en las  
O r d e n e s  d e  la P r e s i d e n c i a  del G o b i e r n o  
d e  18 de a g o s t o  d e  1945 y  27 d e  m a y o  
d e  1946, se  h a c e  p u b l ic o  q u e  a  p a r t i r  
del d ía  2 del p r ó x i m o  o c t u b r e  s e  a d 
m it i r á n  on la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de M a 
rr u e co s  y  C o lo n ia s ,  para  p r o ced er  a  su  
c a n j e ,  l a  p r e s e n t a c ió n  d e  t í tu lo s ,  d e b i 
d a m e n t e  fa c t u r a d o s ,  del E m p r é s t i t o  del  
M a jz é n  del P r o te c t o r a d o  e s p a ñ o l  en 
M a r r u e c o s ,  A m o r t i z a d l e  4 p o r  100 1928.

•Los im p r e s o s  d e  f a c t u r a s  s e r á n  fa c i 
l i t a d o s  en la s  o f ic i n a s  d e  e s t a  D ir e c c ió n  
G e n e r a l .  D e n t r o  d e  c a d a  f a c t u r a  d e b e 
r á n  in c lu ir s e  e x c l u s i v a m e n t e  t í t u lo s  d e  
u n a  so la  serie , c u i d a n d o ,  a d e m ás , '  de 
r e la c io n a r  sep aradam en te*  e n  f a c t u r a s  
d i s t i n t a s ,  a u n  c u a n d o  sean  d e  la  m i s 
m a  serie ,  lo s  t í tu lo s  q u e  p r o c e d a n  d e  
c a d a  u n a  de  la s  e m is io n e s  5 p o r  ioq  y  
6  p o r  100 a n t i g u a s .

C u a n d o  d e n tr o  d e  u n a  m i s m a  f a c t u 
r a  so  c o m p r e n d a n  t í tu lo s  ¡p erten ecien tes  
a  v a r i o s  p r o p ie t a r i o s ,  se  p o n d r á  e s p e 
cia l c u i d a d o  en d e t e r m i n a r  e x a c t a m e n t e  
la  c o r r e l a c ió n  e n tr e  lo s  t í t u lo s  r e s e ñ a 
d o s  y  s u s r e s p e c t i v o s  p r o p i e t a r i o s .  E l  
p r e s e n t a d o r  d e  la  f a c t u r a ,  u-na v e z  ve
r i f ic a d o  e l  c a n j e  y  r e c ib id o s  los n u e v o s  
v a lo r e s ,  d e b e r á  i n e x c u s a b l e m e n t e  p o n e r  
a  d is p o s i c ió n  d e  c a d a  p r o p i e t a r i o ,  p r ec i
s a m e n t e ,  l o s  t í tu lo s  q u e  c o r r e s p o n d a  a 
l a  n u m e r a c ió n  e x p r e s a d a  p o r  e s t a  D i 
r e c c ió n  G e n e r a l  en el ín d ic e  q u e  se en 
t r e g a r á  j u n t o  c o n  lo s  n u e v o s  v a lo r e s .  
E l  p r e s e n t a d o r  e s  r e s p o n s a b le  de  to d o s  
l o s  p e r ju ic io s  q u e  se  o c a s io n e n  co n  m o 
t i v o  d e  i n e x a c t i t u d e s  o e rr o r e s  q u e  c o 
m e t a  en a m b a s 1 o p e r a c io n e s .

lEn €«1 a c to  d e  p r e s e n ta c ió n  d e  los tí
t u lo s  f a c t u r a d o s  se rá  e n t r e g a d o  un r e s 
g u a r d o  p r o v is i o n a l  a  c a n j e a r  por el d e 
f in it iv o ,  t r a n s c u r r i d o s  och o d ías  d e  la 
p r e s e n t a c i ó n .

•La e n t r e g a  a lo s  i n t e r e s a d o s  d e  los  
t í t u lo s  c a n j e a d o s  c o n t r a  d e v o lu c ió n  del 
r e s g u a r d o  d e f i n i t i v o  se h a r á  a c o m p a 
ñ a d a  d e  un ín d ice ,  d o n d e  se  r e la c i o n a 
r á n  los t í tu lo s  n u e v o s .

L a  p r e s e n t a c ió n  d e  t í t u lo s  al c a n j e  
ipor p a r t e  d e  p a r t i c u l a r e s  p o d rá  r e a l i 
z a r s e  en c u a l q u i e r  d í a  a  p a r t i r  d e  la 
f e c h a  a n t e s  in d ic a d a .

iLos B a n c o s  h a b r á n  de p o n e r s e  en 
c o n t a c t o  con  la  D ir e c c ió n  G p n e ra l  de 
M a r r u e c o s  y  C o l o n i a s  p a r a  e s t a b le c e r  
u n  tu r n o  d e  p r e s e n t a c i ó n ,  e v i t á n d o s e  la 
a c u m u la c ió n  y s u b s ig u ie n tes  perju ic ios  
q u o  p u d ie ran  d e r i v a r s e  de la in m o v i l i 
z ac ió n  d e  los v a lo r e s .

M a d r id ,  24 de  s e p t ie m b r e  de 1946.—
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  de M a r r u e c o s  y  C o 
l o n i a ^  P .  D ?1 A n t o n i o  O c h o a .  '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

T ra n scrib ien d o  los n o m b ra m ie n to s  d e fi
n itiv o s  de In te rv en to res  de F o n d o s .

C u m p l i d o s  los t r á m i t e s  q u e  se s e ñ a 
lan  en la  O r d e n  de 4 de d ic ie m b le  d e  
1940, y  r e s u e l t o s  >os r e c u r s o s  d e  a lz a d a  
in t e r p u e s t o s  c o n t r a  l o s  n o m b r a m i e n t o s

p r o vis io n a le s ,  que* se p u b l ic a ro n  n ed 
B O L E T I N  O i F I C l A L  D E L  E S T A D O  
de 10 de  -diciembre ú l t im o ,

E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  en u s o  d e  
la s  a tr i b u c i o n e s  q u e  le co n fiere  ol p á 
r r a f o  s e g u n d o  del a r t íc u lo  i . c de la L e y  
de 23 de n o v i e m b r e  de 1940, m o d i f ic a d a  
por la  d e  11 do d ic ie m b r e  de 1942, h a  
a c o r d a d o  p u b lic a r  la s ig u ie n t e  re la c ió n  
de n o m b r a m i e n t o s  d e f i n i t i vo s  d e  I n t e r 
v en tores  de F o n do s  par a  !a> p la zas  q u e  
se in d ic an  :

N úm.                            P L A Z A

f

I n te rv e n to r  nomlbredo

1. D i p u t a c i ó n  d e  S e v i l l a  ....................................
2. D i p u t a c i ó n  d e  M á l a g a  ............. .......................
3. J e f a t u r a  d e  Ja é n  ..............................................
4. D i p u t a c i ó n  d e  S a l a m a n c a  ................ ...........
5. A y u n t a m i e n t o  d e  L a  C o r u ñ a  ......................
6. D i p u t a c i ó n  d e  B a d a j o z  .................................
7. C a b i l d o  I n s u l a r  de  G r a n  C a n a r i a  .............
8. A y u n t a m i e n t o  de M a n r e s a  ( B a r c e l o n a ) .

• 9. I d e m  S a n l ú c a r  d e  B a r r a m e d a  ( C á d i z ) .
10. Id e m  P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o  ( C  ó r -

d oJb a  ) ................... .........................................
11. Id e m  P a l e n e i a  ....................................................
12. Idem  M é r i d a  ( B a d a j o z )  ............................
13. Id e m  M i r a n d a  d e  É b r o  ( B u r g o s )  ......
14. Iderfi C u l l e r a  ( V a l e n c i a )  ...........................

i .v  Idem  Ei-bar ( G u i p ú z c o a !  ...........................
16. Id e m  B u j a l a n c e  ( C ó r d o b a )  ......................

17. Idem  M a r ín  ( P o n t e v e d r a )  .........................
18. Ide m  G a n d í a  ( V a l e n c i a )  ...........................
19. Id e m  Y e c l a  ( M u r c i a )  ...................................

20. Idem  F u e n t e o v e ju n a  (C ó r do b a )  ...
21. Id e m  A l m e n d r a l e j o  ( B a d a j o z )  ................
22. Id e m  T e l d e  ( L a s  P a l m a s )  ......................
23. I d e m  C a r a v a c a  ( M u r c ia )  ...........................
24. Ide m  A l c a n t a r i l l a  ( M u r c ia )  ......................
25. Id e m  L i r i a  ( V a l e n c i a )  .................................

26. I d e m  L o j a  ( G r a n a d a )  ...................................
27. I d e m  G i i v a  ( V a l e n c i a )  ...............................
28. Id e m  S a n  F e l íu  d e  L l o b r e g a t  ( B a r c o -

lo n a )  ....................................................................
29. Id^m S a n t a f é  ( G r a n a d a )  ............................
30. Idí\m M a n  a c o r  ( B a l e a r e s )  ........................
31. Id e m  V i v e r o  ( L u g o )  ....................................
32. Id e m  A s t o r g a  ( L e ó n )  ....................................
33. Id e m  M i g u e l t u r r a  ( C i u d a d  R o a l)  ........
34. Idem  M a i r e ñ a  d el  A lc o r  ( S e v i l la )  ........
33. Idem  C a n g a s  de O n í s  ( O v i e d o )  ........

, 36. Idem  C o r t r-*gana ( H u e l v a )  ........................
37. Id e m  Q u i n t a n a  d e  la S e r e n a  ( B a d a 

joz)  .......................................................................
38. Idem  C o l m e n a r  de  O r e j a  ( M a d r id )  ... ,

D .  G a b r i e l  G a r r o t e  R o c h e t t e .
D .  A n t o n io  G u e r r e r o  A n d r é s .
D .  N ic o lá s  B e l l id o  R o b le s .
D .  J u a n  J o s é  R u i z  S o le r .
D .  J u a n  B e n e y t o  S a n c h í s .
D .  A n t o n i o  G o s á l v e z  L i m i ñ a n a .  
D .  J u a n  iR a m ír e z  S u á r e z .
D .  M i g u e l  M a rt ín  L a p ]a za .
D .  M i g u e l  F r a u  V i l l a l o n g a .

D .  J u a n  T o b a r u e l a  G a r c í a .
D .  T i m o t e o  P é r e z  R o d r í g u e z .
D .  Jos é  M . a L a u l l ó n  Alvarc-z.
D .  C é s a r  G a r c í a  A lv a r e z .
D .  J u a n  J o s é  S á n c h e z  d^ Pe-  

d r a z a .
D .  E u s e b i o  G o a s  B a s a n t a .
D .  A n g o !  J o s é  M ’.a L ó p e z  y F e r 

n á n d e z  C l e m e n t e .
D .  A n d r é s  S a n d o v a l  P e n a s a c h s .  
D .  L u i s  V i l le n a  P a t e r n a .
D .  P e le g r í n  R o d r í g u e z  Com<e - 

sa d a .

D . Jo s é  S á n c h e z  G a r c í a .
D .  E u g e n i o  G r a j e r a  C o r d e r o .
D .  R a f a e l  B e t a n c o r t  L ó p e z .
D .  V i c e n t e  A n tó n  T o r r e g r o s a .
D .  J o a q u ín  B e l m o n t e  G a r c í a .
D .  •F'-rnando J im é n e z  y G o n z á l e z  

de R e q u e n a .
D .  J o s é  'Luis  M a r t ín e z  S á e z .
D ,  F e r n a n d o  C r u z a d o  V ic e n t e .

D .  L u c a s  D íé z  G o n z á l e z .
D .  C a y e t a n o  S u á r e z  L o r i t e .
D .  A n d r é s  A l c o v e r .  G a l m é s .
D .  T o m á s  S á n c h e z  P a r r a .
I).  D a r í o  d<- " M a ta  F e r n á n d e z .
D .  R a m ó n  G u e r r e r o  R u iz .
D .  A n g e l  S a l v a g o  A v o c i g a .
D. J o s é  H e v i a  S á n c h e z .
D .  E m i l io  C a ñ e t e  L l a m a s .

D .  A n g e l  M e a d o  S e g u r o .
D .  A n g e l  F e r n á n d e z  de  T i r s o  y 

V é le z .

L o  q d e ,  ^n c u m p l i m i o n t o  de lo pre
c e p t u a d o  e n  el p á r r a f o  s e g u n d o  del a r 
t ícu lo  5 .0 de  la  r e p e t id a  O r d e n  de 4 de 
d i c i e m b r e  d e  1940, se  p u b l i c a  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a 
r a  c o n o c im ie n t o  de lo» in t e re s a d o s  y d e  
U 9  C o r p o r a c i o n e s  r e s p e c t i v a s .

El  p la zo  p a ra  la  t o m a  de p o s es ió n  es 
di d e  un m e s  a c o n t a r  del d í a  s i g u i e n t e  
a la  p u b l ic a c ió n  d e  e s t o s  n o m b r a m i e n 
tos en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ; las  c o n c e s io n e s  de p r ó r r o g a  
c o r r e s p o n d e n  e x c l u s i v a m e n t e  a e s te  C e n 
tro d ir e c t iv o ,  q u e  l a s  o t o r g a r á  só lo  on  I

c a s o s  e x c e p c i o n a l í s i m o s  por c a u s a  m u v  
j u s t i f ic a d a .

T r a n s c u r r i d o  el p la z o  r e g l a m e n t a r i o ,  
la s  C o r p o r a c i o n e s  d a r á n  i n m e d i a t a m e n 
t e  c u e n t a  a  e s t e  C e n t r o  d e  si lo s n o m 
b r a d o s  han  torn ada ,  0 no, p o s es ió n  d e  
la  p la z a  q u e  te  les a d ju d ic a ,

M a d r id ,  26 de s e p t ie m b r e  de 1946.—  
E l  D i r e c to r  g e n e r a l ,  J o s é  F .  H e r n a n d o .
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)
Edicto por el que se llama y emplaza al 

Oficial y Auxiliar que se cita, pertene
cientes al turno de «cesantes», para que 
soliciten por escrito su reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, para desem
peñar los respectivos empleos en el des
tino que las necesidades del tráfico 
aconsejen.

Pudiendo proveerse por el turno de 
((cesantes» en la forma y condiciones 
que determina la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 de abril de 1945 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 1 17 ) ,  vacantes de las categorías 
a que pertenecen los comprendidos en 
dicho turno:

Oficial primero de la escala Adminis
trativa de Telecomunicación, con 6.000 
pesetas anualés, don Alonso Sánchez 
Sánchez, y 

Auxiliar de primera clase, con 6.000 
¡pesetas, doña Leticia  Pedrayo Correa.

Por el presente— como segundo y úl
timo— se les llama y emplaza para que, 
dentro del término de quince días natu
rales. a parí ir de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  lESTA D O , 
soliciten ¡por escrito, de esta Dirección 
General, su reingreso en el servicio acti
vo del Cuerpo, para desempeñar los res
pectivos empleos en <’ destino que las 
necesidades del tráfico aconsejen, pre
viniéndoles que de no efectuarlo perde
rán ei derecho a ulterior colocación, se
gún dispone el artículo 10 del R egla
mento ae 7 de septiembre de 1946.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 
El Director general, P. A .— El Secreta
rio  general, Manuel González.

(Correos.— S ección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Rectificando error material observado en 
el anuncio de vacantes de personal 
rural.

Habiéndose padecido error material al 
anunciar diversas vacantes de persona* 
rural en los B O L E T I N E S  O F I C I A L E S  
D E L  E S T A D O  de fechas 10, 1 1 ,  18 v 
*9 de agosto último, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, lie 
dispuesto sean rectificadas en la forma 
siguiente :

P R O V I N C I A  D E L E O N

Se deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero rural de Castrillo de 
las Piedras, con obligación de cambiar 
en la 'Estación dos v e c e s  i cha con e¡ 
peatón d e ,  Ca^trilln a Vil lar ;  cinco ho
ras  y haber anual de 1-825 pesetas.

Se deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero peatón de San C ristó
bal de la Polantera, con obligación de 
cambiar en la Estación de \ eguellina 
de Orbigo y servir Priorato, Veguellina 
de Fondo, San Román el antiguo, Vi- 
llamediaoa y Sersón de Ja  V e g a ;  y ha
ber anual de 2.265 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A

So deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero rural de Andosills, con 
obligación de cambiar dos veces d ia
rias con la c onducción de Pamplona- 
Azagra y Calahorra-Estella ; seis horas 
y haber anual de 2.190 pesetas.

Se deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero rural de Arive, con 
obligación de cambiar dos veces ^1 día 
con la conducción de Pamplona a Ocho, 
gavia ; tres horas y haber'  anual de pe
setas 1.095.

Se deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero rural de H uid , con 
obligación de cambiar dos veces diarias 
al paso de la ambulante Pamplona-San 
Sebastián; cinco • horas y haber anua! 
de 1.825 pesetas.

Se deja sin efecto la vacante (publi
cada de Cartero peatón de Sarasa, coin 
obligación de cambirr dos veces diarias 
con la conducción Pamplona-San Se
bastián y servir Erice, Ochovi, Ariz y  
Aldaz de Echavacoiz; 5,5 kilómetros y 
haber anual de 1.465 pesetas.

Se deja sin efecto la vacante publi
cada de Cartero peatón de Villanueva 
de Yerri,  con obligación de cambiar con 
la conducción Pampio-na-iEstella, alter
nativamente con los Carteros de Ugar 
y Azcona y con .el Cartero peatón de 
Arizaleta; 5,2 kilómetros y haber anual 
de 1.465 pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.— 
El Disector general, P. A., el Secreta
rio general. Manuel González González-

limos. Sres. Ordenador Central de P a 
gos, Jefe" principal de  Correos, Jefe 
de la Sección Central de Personal y 
Administradores principales respec
tivos.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Declarando jubilado a don Antonio Plana 
Ballesteros, Practicante del Cuerpo  
Facultativo de la Beneficencia General.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 87 y 88 del Reglamento de 
Funcionarios de 7 de septiembre de 1918, 
y por haber cumplido la edad reglamen
taria,

Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar jubilado, con el haber pasivo que le 
corresponda, a partir del día 7 del co
rriente mes, a don Antonio Plana Balles
teros, practicante del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia General, número 1 del 
Escalafón de su clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 23 de septiembre de 1946.— 

El Subsecretario, Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Contribu

ción de Usos y Consumos
Rectificaciones al Libro I I I  del texto re

fundido de las disposiciones que regu
lan la Contribución de Usos y Con
sum os.

Al publicarse en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  el citado texto, se 
han padecido, además de los ya subsa
nados, los errores siguientes, que se rec
tifican en la forma que se indica ;

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de i . °  de septiem bre,— Página tercera, a r
tículo sexto, núm ero.9, línea 2. Donde 
dice : durante los diez primeros días, debe 
decir : durante los diez primeros años.

Página quinta, artículo 15, párrafo 
tercero, línea 3. Donde dice : a dicho tri
mestre natural, debe d e c ir : a  cada tri
mestre natural.

Página quinta, artículo 18, caso prime
ro, líneas 4 y 5. Donde dice : tranvías 
interurbanos a muelles de embarque, debe 
d e c ir : tranvías interurbanos o ¡muelles de 
embarque.

Página sexta, artículo 21 ,  número 2, 
línea 5. Donde dice : 13 de junio de 1926, 
debe decir : 13 de julio de 1926.

Página séptima, artícu'lo 27, número 3, 
línea 2. Donde dice : 13 de junio de 1926 
debe decir : 13 de -julio de 1926.

Página octava, línea primera. Donde 
dice : 29 de junio de 1924, debe d e c ir : 29 
de julio de 1924. •

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 2 de septiem bre.— Página n ,  artículo 
65, número 5, línea 2. Donde dice : en el 
epígrafe primero del artículo cuarto, debe 
decir : en e] epígrafe décimo del artículo 
cuarto.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 3 de septiem bre.— Página ^9, T .a 9.a, 
línea 2. Donde dice : artículo 14, debe de
cir : artículo 44.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 9 de septiem bre.— Página 75, artículo 
1 1 ,  número 2, línea 2. Donde dice : 13 de 
junio de ¡926, debe decir : 13 de julio de 
1926.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocando para proveer en propiedad, por concurso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales 
Veterinarios de las provincias de SA LA M A N CA , M ALAGA. LA S P A LM A S D E  G R A N  CANARIA y ZA M O R A .

Con sujeción a lo dispuesto en !la Orden de 15 de enero de 1 042, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso 
de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores M unicipales Veterinarios de das provincias de SA LA M A N C A , M A 
LA G A , LA S P A L M A S D E  G R A N  C A N A R IA  y ZA M O R A .

CapitalidaddelPartido Pueblos que lo constituyen Denom inación
Por sueldo  

Ptas

Por reconocim iento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

P R O V IN C IA  D E  SA LA M A N C A  

A proveer por Caballeros mutilados

Aldearrubia .............. Aldearrubia y Sanm orales ................................. M ancomunado ......1 1 2.000 \ 2.760 1 4-76o

A proveer por Oficiales ex combatientes

Cantaracillo .............
Villavieja de Ye!te

. Cantaracillo y Aldeaseca de lia Frontera...
5 Villavieja de Yeltes, Villares de Yeltes, Re-j 

¡ tortilla y Bogajo ..............................................

Mancomunado ......

Mancomunado ......

3-25o

3.262,28

4.470

9.430

7.720

12.692,28

A proveer por resto de ex combatientes

Parada de Rubiale 
Alaraz ........................

s | Parada de Rubiales .............................................. J
, ' Alaraz y Ma'lpartida .............................................1

Unico ........................ 1
Mancomunado ......|

1 2.000 
[ 2.000

I ,552
l 5 000

I 2.552 
1 7.000

A proveer por ex oautivos

Campillo de Salva 
tierra ...................... Campillo de Salvatierra, C asafranca, Berro

cal de Salvatierra, Palacios de Salvatie
rra Pizarral de Salvatierra y Cabezuela 
de Salvatierra ..................................................... Mancomunado ...... ; 3 .629,42 11-350 I4-979>42

A proveer por huérfanos, etc.

Tam a mes ................ Tam am es, Tejeda, Segoyuela, Escurial de 
la Sierra, Barbalos, Narros de Mailayegua, 
iBerrocal de Huebra y Sanehón de Sa-
g ''ada .............................................. ......................... Mancomunado ...... 3.629,42 i i - 35o I4-979>42

A proveer por turno libre

Ledesma ...................

Sanfeliees de los Ga 
liegos ....... ..............

Ledesm a, Gejuelo del Barro, Villaseco de | 
; l-'s Reyes, Campo de Ledesm a, Pelilla, ! 
1 ! tzbado y Doñinos de Ledesm a..................

; Sanfeliees de los Gallegos, Bañobarez, Ahi- 
gal de los Aceiteros, L a  Bouza, Puerto 
Seguro, Olmedo de Camaces. y Fuente- 
liante ............................................................................

Mancomunado ......

M ancomunado ......

3-8“ 3.46

3 '895.28

9-320

" • 5 3 5

13-193.46

15.430,28

P R O V IN C IA  D E  M A LA G A  

A proveer por Caballeros mutilados

Gaucín ........................ ,. Gaucín ......................................................................... Unico ......................... 1 2.500 l 7-5°o 1 10.000

A oroveer por huérfanos, eto.

Almargen ................. 1 Almargem ...................................................................... 1 Unico .................... .. . I 2.000 \ 2.500 1' 4-5° °

A proveer en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1941, y a la que
podrán concurrir hasta sancionados

Alhaurín de la Torr
Benagalbón .............
El Burgo .................. .
Casares ....................
Torrox .....................
M añil va ...................
Casaberm eja ..........
Pizarra ......................
Valle de Abdalagís.,

e Alhaurín de la Torre ..............................................
.. Benagalbón ...................................................................
.. El Burgo .......................................................................
.. Casares ...........................................................................
.. Torrox .............................................................................
.. Manilva ............................................................................
.. Casaberm eja .................................................................
.. Pizarra ...................................................... .....................

Valle de Abdalagís.......................................................

Unico ........................
Unico ........................
Unico .......................
Unico ........................
Unico ...................... .
Unico .......................
Unico ........................
Unico .......... .. ....... .
Unico .......................

2.500 
3.000
2.500 
3.000 
3-5oo
2.500
2.500
2.500
2.500

2.500
4.000
3.000
5.000
5.000
2.500 
3-750 
3-750
2.500

5.000 
7.000 

* 5-500
8.000 
8.500
5.000
6.250
6.250
5.000
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Capitalidad
del

Partido
Pueblos que lo constituyen Denomin&oión

Por sueldo 

Ptas

por reconcl- 
miento cerdos

Ptas

TOTAL

Ptas.

Benalmadena ..........
Ojén .........................
Yunquera ...............
Alfarmate ..................
Almáchar .................
iBenamargosa ..........
Faraján ...................
Benamocala .............
Modinejo ............... .
Istán ..........................

Benaknadena ....................................................
Ojén ....................................................................
Yunquera ............................................................
Aífarnate y A'lfarnatejo ............................ .
Almáchar y Borge ............................................
Benamargosa y Cútar....................... ........
Faraján, Alpandeire, Júzcar v Atájate..........
Benamocala, Iznate y ¡Macharavialla..........
Moclinejo y Totalán....................................
Islán y Benahavís.............................................

Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Mancomunado .... 
Mancomunado •
Mancomunado .....
Mancomunado .....
Mancomunado .....
Mancomunado .....
Mancomunado .....

2.000
2.000
2.500
2.500 
7.000
3 -5°°
2.800
3ó<*>
2.750
1.500

2.000
2.000 
2.500
3.000
4.000
3-5oo
2.750
3 -250
2.925

75 0

4 000
4.000
5.000
5 -5oo
7.000
7.000 
5-550 
6.750
5*<>75
2.250

P R O V IN CIA  DE LAS PALMAS

A proveer en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo co n lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1 0 4 1, y a la que
podrán concurrir hasta sancionados

Isla de Gran Cana
ria.

Agaete ......................
Agüimes ..................
Artenara ..................
Firgas .......................
Ingenio ............. .......
QVIogán .....................
Moya .......................
S a n  Bartolomé de

Tirajana ..............
Santa Brígida ........
San Nicolás .............
Santa Lucía ............
Tejeda ............. ........
Val sequillo ..............
Valleseco ..................
San Mateo ..............

Jsla de Fuerteven• 
tura.

Antigua ...................
Betamcuria ...............
La Oliva ..................
Pájara ......................
Puerto Cabras .........
tTuineje ....................

Isla de Lanzarote.

Lanzarote ................
Haría .......................
Femes ......................
Teguise ..... ..............
Tias ........*........... .
Tinajo ......... ............
Yaiza ............. . i

Agaete ..................................................................
Agüimes ..............................................................
Artenara ..............................................................
Firgas ..................................................................
Ingenio ........................ ..............*....................
Mogán ............................................„....................
Moya ....................................................................

San Bartolomé de Tirajana ...........................
Santa Brígida .................... ........... ....................
San Nicolás ................................ ................... .
Santa Lucía ................................................... .
Tejeda ............................ .....................................
Valsequillo ........................................................ ..
Valleseco ............................ ................................
San Mateo ................................................... .

Antigua .................................................... ........
Betancuria ................................................... .......
La Oliva ............................ ....................... .......
Pájara .................................. ................ ..............
Puerto Cabras ............................................. .
Tuineje ............................................... ............ .

Lanzarote ............................................................
Haría ....................... *..........................................
Femes ...................... .......................................... .
Teguise .................................................... ..........
Tias ................................................................. .
Tinajo ....................... •........................................ .
Yaiza .......................................... ............. ..........

•

Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................

Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .....................
Unico .......... ..........
Unico .....................
Unico ..................

Unico .....................
Unico .................
Unico ......... ...........
Unico .....................
Unico .....................
Unico ......... ...........

Unico .............. .
Unico .....................
Unico ......... ........

.Unico ......... ...........
Unico ......... *..........
Unico .....................
Unico .....................

2.500
3.000
2.000
2.500 
3 -Soo
2.000 

3-500

3-500
3 -5oo
2.500
3.000
2.500
3.000
2.500 
3-50°

2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.000

2.000
2.500
2.000
2.500 *
2.000
2.000
2.000

80
0

340
250

1.700
630
200

2.630
150

2.150
2.150 
r.200

600
1.900

300

460
n o

I.IOO
0

1.360
0

1.840
4.600

0
3.860

620
910
560

2.580
3.000
2-340 
2.750 
5.200 
2.630
3.700

6.130
3-650
4-650
5-150
3.700 
3.600 
4.400 
3.800

2.460 
2.110 
3 200
2.000 
3.860
2.000

3.840
7.100
2.000 
6.360 
2.620 
2.910 
2.560

P R O V IN CIA  DE ZAMORA 

A  p ro v e e r p o i  C a b a lle ro s  m u tila d o s

Cañizal ..... ............ 1¡ Cañizal ............. ..................................................> Unico ..................... l 2.000 |l 5 -300 l 7 -3°®

A  p ro v e e r p o r O flo ia le s  ex c o m b a tie n te s

LVadillo de la Gua-] 
reña ....................... 1 Vadillo de la Guareña y agregados .............. I Mancomunado ..... [ 2.000 11 3 ‘ !3<» 11 5 130

A  p ro v e e r p o r resto de e x co m b a tie n te s

RevellinOs .............. * \ Revellinos y agregados ............. ....................\ Mancomunado \ 2.000 11 4 -29°  'i 629O

A  provee r p o r h u é rfa n o s , e tc .

JJfia de Quintana . . . 1\ Uña de Quintana y agregados ........... ..........1 Mancomunado ..... | 2.000 \ 7.880 11 9S80
/

A  provee r p o r tu r n o  libre '

Asturianos ..... .«¿.i*. \ Asturianos y agregados ....................... ........... 1 Mancomunado . . . . . 1\ 3.000 l x i.170 • 1l I4.17O
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Capitalidad

del
Partid o

Pueblos que lo constituyen  D en o m in ació n  

Por sueldo 

Ptas.

Por reconoci- 
mientos cerdos

Ptas

TOTAL

Pesetas

A proveer en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo c o n  lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1941, y a  la que
podrán concurrir hasta sancionados

A r c o s  de la  P o l v o -  j  

ro s a  ............................ j A r c o s  de la  P o l v o r o s a  y  a g r e g a d o s  .............. M a n c o m u n a d o  ...... 2.000 j 3-850 5-850

L a s  in s ta n c ia s  pa ra  t o m a r  p a rte  en los 
c o n c u rso s  se d ir ig e n ,  en  el p la z o  d e  trein_ 
ta días hábiles , a p a rt ir  de la f e c h a  de 
publicación  del p r es en te  a n u n c io ,  a  la 
J e fa t u ra  del S e r v ic io  P r o v in c ia l  d e  G a n a 
dería  de las p ro vin c ias  in d icad as .

D ic h a s  in s ta n c ia s  d eb e rá n  ir r e in t e g r a 
das con póliza  del E s t a d o  de  1,50 pesetas  
y  sel lo del C o le g io  d e  H u é r f a n o s  V e t e 
r in a r io s  de  u n a  peseta .

P o r  c a d a  p la za  q u e  se solicite  d en tro  
de la m i s m a  p r o vin cia  se  p r ec is ará  u n a  
in stan c ia .  S e  a c o m p a ñ a r á n  a  la in s ta n c ia  
'los s ig u ie n te s  d o c u m e n to s ,  q u e  s erán  
v álidos  p a ra  todas las so lic itudes  d en tro  
de la  m is m a  p ro vin cia  :

F ic h a  de m éritos .

Originajl  o  co p ia  del r e s u l ta d o  de tía 
d ep u rac ió n  y , en  su  d efecto ,  c e rt i f ic a d o  de 
a dh esió n  a l  g lo r io s o  M o v i m i e n t o  N a c io 
n al .

T í t u l o  a d m in is t r a t iv o  exp e d id o  por la  
D ir e cc ió n  G e n e r a l  d e  G a n a d e r í a ,  ac re d i
tat ivo  de  pertenecer  al C u e r p o  d e  I n s 
p ecto res  M u n i c i p a le s  V e te r i n a r io s .

C e r t i f ic ad o  e x p e d id o  por  el A y u n t a m i e n 
to en q u e  ú l t im a m e n t e  e je rc ió  en pro
p ied ad  el  so lic i tan te ,  a c r e d ita t ivo  de  h a 
ber d e s e m p e ñ a d o  a q u e l la s  prtazas d u r a n 
te un año  c o m o  m í n i m u m .

L o s  q u e  c o n c u rr a n  a los c o n c u r s o s  r e s 
tr in gid o s  a c re d ita rá n  con d o c u m e n t o s  ofi
c ia les  ser b enefic iar ios  d e  la  L e y  de 2$  
de a g o sto  d e 1939.

P o r  c a d a  v a c a n t e  qu e  se soilicite se / ab o 
n ar án  en  el S e r v ic io  P r o v in c ia l  de G a 
n ad er ía  d e  las c i ta d a s  pr o v in c ia s  diez pe
s etas  c o m o  d er e c h o  de c o n c u r s o .

L o s  A y u n t a m i e n t o s  in te re sad o s  y las 
J e fa t u r a s  del  Se rv ic io  P r o v in c ia l  d e  G a 
n a d e r ía  de d ichas  pr o v in c ia s  se  a te n d rán  
en la  re solución  de  los c o n c u r s o s  a  lo 
d is p u e s to  en los a rt ícu los  tercero, c u ar to ,  
q u in to ,  sexto ,  sép t im o ,  o c t a v o  v n oven o 
de la  e x p r e s a d a  O r d e n  m inis ter ia l  de 15 
d e  en er ó  d e  1942 y  en la  O r d e n  m inis te-  
ria¡l de 4 de  d ic ie m b re  d e  1944 > ca so  ^  
i g u a ld a d  d e  pu n tos  e n tre  dos o  m á s  con 
c u r s a n te s ,  se r e so lve rá  a  fa v o r  del  m á s  
a n t ig u o  en el E s c a l a f ó n  g e n e ra l  del C u e r 
p o  de Ins p ectores  M u n i c i p a l e s  V ete r in a 
rios .

M ad rid ,  18 de se p t ie m b r e  d e  1946.—  £1 Je fe  de la Sección-, Ju an  C a r b a l l a l . —  
V is t o  bueno,  el D ir e c to r  g e n e r a l ,  D o m i n 
g o  C a r b o n e ro .

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
A n u n c ia n d o  a oposición  la cátedra de

«G e om etr ía  proyectiva y G eom etr ía

d esc r ip t iv a », de la F a c u lta d  de C i e n

cias de Za rag oza .

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  en  
O r d e n  de e s t a  f e c h a ,

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  h a  a c o r d a d o  
q u e  s e  a n u n c i e ,  con a r r e g l o  a  lo  d i s 
p u e sto  en el a r t íc u lo  58 d e  la  L e y  de 
O r d e n a c ió n  de  la U n i v e r s i d a d  E s p a ñ o la ,  
d e  29 de  ju l io  de 1943, p a r a  su  p r o v i 
s ión  en p r o p ie d a d ,  p o r  o p o s ic ió n  d ir e c 
ta ,  t u r n o  ú n ic o ,  l a  C á t e d r a  de « G e o 
m e t r í a  p r o y e c t i v a  y G e o m e t r í a  d e s c r i p 
t iv a», d e  í a  F a c u l t a d  d e  C i e n c i a s  de 
la U n i v e r s i d a d  de Z a r a g o z a ,  d o t a d a  con 
el s u e ld o  a n u a l  d e  e n e r a d a  de d o c e  mil  
p e s e t a s .

P a r a  ser  a d m i t i d o s  a o s t a s  o p o s i c i o 
n e s  s e  r e q u ie r e n  l a s  c o n d ic io n e s  s i 
g u i e n t e s  e x i g i d a s  en el R e g l a m e n t o  v i 
g e n t e ,  de  25 de  j u n i o  d o  19 3 1 ,  e-n c u a n 
to no e s t é  a f e c t a d o  p o r  la r e fe r i d a  'Ley, 
y  en o t r a s  d i s p o s i c i o n e s .

1 .a S e r  e s p a ñ o l .

2 .a H a b e r  c u m p l i d o  v e in t iú n  a ño s  d e  
edad.

3.a N o  h a l l a r s e  el  a s p i r a n te  i n c a p a 
c ita d o  p a ra  e je r c e r  c a r g o s  p úblicos.

4.a E s t a r  en p o s e s i ó n  d el  t í tu lo  d e  
D o c t o r ,  q u e  e x i g e  la le g i s l a c i ó n  v i g e n 
te, p a r a  el d e s e m p e ñ o  d e  la  v a c a n t e ,  
o  del c e r t i f ic a d o  d e  h a b e r  a b o n a d o  los 
d e r e c h o s  de  e x p e d ic ió n  del m i s m o .

5.a P r e s e n t a r  un t r a b a j o  c ie n t í f ico  
e s c r i t o  e x p r e s a m e n t e  p a r a  la  o p o s ic ió n .

6.a C o n c u r r i r  en lo s  a s p i r a n t e s  c u a l 
q u i e r a  d e  la s  c i r c u n s t a n c i a s  s i g u i e n t e s :

a)  H a b e r  d e s e m p e ñ a d o  fu n c ió n  d o 
c e n t e  o i n v e s t i g a d o r a  f e c t iv a ,  d u r a n t e  
d o s  a ñ o s  c o m o  m í n i m o ,  en U n i v e r s i d a d  
del lEs'tado, I n s t i t u t o s  d e  I n v e s t i g a c i ó n  
o  P r o f e s i o n a l e s  d e  la  m i s m a ,  o  del 
C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  
C i e n t  :ficas.

b) S e r  P r o f e s o r  n u m e r a r i o  d e  E s 
cu e la  E s p e c ia l  S u p e r io r  o  C a t e d r á t i c o  de 
C e n t r o s  O f ic ia le s  de E n s e ñ a n z a  M ed ia .

c)  H a b e r  a p r o b a d o  con  u n o  o m á s  
v o t o s  o p o s i c i o n e s  a  c á t e d r a s  d e  U n i 
v e r s id a d .

d) T e n e r  r e c o n o c id o  el d e r e c h o  a 
o p o s i t a r  en  el t u r n o  d e  A u x i l i a r e s ,  y a  
p o r  h a b e r lo  s id o  o  p o r  h a b e r  e s t a d o

p e n s i o n a d o  p o r  la  J u n t a  d e  A m p l i a c i ó n  
d e  E l u d i o s .

L a ?  c i r c u n s t a n c i a s  e x p r e s a d a s  en lo s  
a p a r t a d o s  c) y  d) te n d rá n  q u e  h a b e r  
c o n c u r r i d o  en lo s  a s p i r a n t e s  con a n t e 
r io r id a d  a 31 de ju l io  do 1943, fe c h a  
en q u e  se  p u b l ic ó  la L e y  d e  O r d e n a 
c ió n  U n i v e r s i t a r i a ,  c o n f o r m e  s e  dnsu
p o n e  en la  O r d e n  m i n is t e r ia l  de 2 d f- 
f o b re r o  d o  1946.

7 . a L a  f ir m e  a d h e s ió n  a lo? p r in c i 
p io s  f u n d a m e n t a l e s  del  E s t a d o ,  a c r e 
d i t a d a  m e d i a n t e  c e r t i f ic a c ió n  d e  la  S e 
c r e t a r i a  G e n e r a l  del  M o v i m i e n t o .

8 .a L a  l ic e n c ia  d el  O r d i n a r i o  res
p e c t i v o ,  c u a n d o  se  t r a t e  d e  e c l e s i á s 
ticos.

9 .a L o s  a s p ir a n te s  fe m e n in o ?  a c r e d i t a 
rán  h a b e r  r e a l iz a d o  el « Se r v ic io  S o c ia l  
de la  Mujer»* o, en otro  c a s o ,  la e x e n 
c ión  del m is m o .

10. L o s  a s p ira n te s  q u e  h ub ieren  p e r 
tenecido a l P r o fe s o ra d o  en c u a l q u ie r a  d e  
sus g r a d o s  o q u e  h a y a n  sido f u n c io n a r io s  
p ú blicos  antes  del 18 de ju l io  d e  iQ3^ 
p r es en ta rán  el cert i f ica d o  de d ep u rac ió n  
co rr es p o n d ien te ,  y  a q u e l lo s  en q u ie n e s  
no co n c u r r ie r a n  n i n g u n a  de a m b a s  c ir 
c u n s t a n c ia s  p r e s e n ta r á n  u n a  d e c la r a c ió n  
j u r a d a  d e  n o  e s t a r  c o m p r e n d id o s  en d i
cho c a so .

C o n  ila in s t a n c ia  se  a c o m p a ñ a r á n  nece
s a r ia m e n t e  los s ig u ie n te s  d o c u m e n t o s :

a) C e r t i f ic a d o  del a c ta  de n a c im ie n t o ,  
l e g a l iz a d a  y le g i t im a d a  en su  c a s o .

b) C e r t i f ic a c ió n  del R e g i s t r o  C e n t r a l  
de P a n a d o s  y  R e b e ld es .

c) T í t u l o  de D o c to r  o  cert i f ica d o  de  
h a b e r  a p r o b a d o  los e je rc ic io s  c o r r e s p o n 
d ientes  p a r a  la obtención  del m is m o .

d) C e r t i f ic ad o  d e  d e p u r a c ió n ,  o  d e c l a 
ración  j u r a d a ,  in d ic ad a  en la c o n d ic ió n  
d éc im a .

e) C e r t i f ic a d o  de f irme adh e sió n  a los 
principios  del n u ev o  E s t a d o ,  e x p e d id a  por  
la  S e c re ta r ía  G e n e r a l  del  M o v im ie n to .

f) E l  t r a b a jo  c ie n t í f ico  a q u e  se  r e 
fiere la condición  q u i n t a  de  e s t e  amuncio .

g)  L a  certif icación  o p r u e b a  d o c u m e n 
tal d e  los e x t r e m o s  in d icad o s  en Ha c o n * 
dic ión s e x ta .

h) L a s  a s p ir a n te s  u n ir á n  c e rt i f ic a c ió n ,  
e x p e d id a  por la D e l e g a c i ó n  N a c i o n a l  u 
O r g a n i s m o  a u to r i za d o ,  en  la  q u e  c o n s te  
h ab er  re a l iz ad o  el « S e r v ic io  S o c ia l  de  la  
M u je r » ,  o la  e x e n c ió n  de éste ,  e n  su  
caso .

i) L o s  a s p ir a n te s  q u e  sea n  e c le s iá s t i
cos  p r es en ta rán  la  e x p r e s a  a u to r i z a c ió n  d e  
su  P r e la d o  re s p ec t iv o  p a r a  p od er c o n c u 
rrir  a  e s ta  oposic ión.

j) A  ila in s t a n c ia  d eb e r á n  t a m b ié n  u n ir  
el r e s g u a r d o  de  h a b e r  s a t is fe c h o  d iez  p e
s e tas  en m e tá l ic o  p o r  d e r e c h o s  d e  f o r m a 
ción de  e x p e d ie n t e  ( O r d e n  d e  14 d e  m a y o  
de 1940), y  a n t e  el T r i b u n a l  justif icaráín,
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Ipor medio del correspondiente recibo, 
que han abonado 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición, a que hace 
referencia la Real Orden de 12 de m ar
zo de 1925. D ichas cantidades deberán 
ser abonadas eo la Habilitación de este 
M inisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglam ento de 25 
de junio de 19 31, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisamente a este Ministerio, en 
eil plazo improrrogable de sesenta días 
naturailes, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este a-nunció en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste, y, 
en consecuencia excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para ha recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las is
las Canarias y Posesiones españolas de 
A frica.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas ne
cesariam ente de todos los documentos an
teriormente expresados, no siendo válidas 
las peticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en ex
pediente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
m inistración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro de¡! 
plazo suficiente para que puedan llegar 
sá Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
V en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades resprcti- 
¡vas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 9 de septiembre de 1946.— E! 
D irector generail, C . Alcázar.

Anunciando a oposición la cátedra que se 
cita de la U niversidad de Zaragoza

En cumplimiento de lio dispuesto en O r
den de e s ta ; fecha,

E sta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
tínico, la cátedra de «Astronomía general 
y  Topografía y Astronomía esférica y 
Geodesia», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza, dotada 
con el sueldo anuail de entrada de doce 
mili pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 
25 de junio de 19 3 1, en cuanto no esté

afectado por la referida Ley, y  en otras 
disposiciones :

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 .a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado ios derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes :

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años .como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales -de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tetner reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
• haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la  Ju n ta  de Ampliación de 
Estudios.

L a s  circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a  31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó ila Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la O den 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

y .A L a  firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría G e
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio S o 
cial de la M ujer», o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido ail Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes 
no concurrieran ninguna de am bas cir
cunstancias presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariam ente los siguientes documentos :

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Títuilo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedi

da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) E l trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) L a  certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) L as  aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organism o autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
M ujer» o la  exención de éste, en su 
caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de form a
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este M i
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícuilo tercero del Reglam ento de 25 
de junio de 19 31, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrám de dirigirse 
precisamente a este ¡Ministerio, en el 
plazo improrrogable de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
iR O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al R e 
gistro General del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentacióm serán 
consideradas como fuera de éste, y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

E l referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrám de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de todos los documentos an
teriormente expresados, no siendo váli
das las peticiones en las que se haga re
ferencia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones a otras Cáte
dras

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
'los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en ailguna 
Administración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo ham 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
em el ((Boletín Oficial» de las provincias 
y  en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cuail se ad
vierte para que ías Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 9 de septiembre de 1946.— El 
Director general, C . Alcázar,
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Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
<Fundamentos de Filosofía e Historia 
de los Sistemas Filosóficos» de las Uni

versidades de Sevilla, Murcia y La 
Laguna

Convocando a los señores opositores a 
las citadas plazas, convocadas por Or
denes ministeriales de 17 y 23 de enero

 de 1942 ; 20 de septiembre de 1943 ; 
16 de mayo v 10 de agosto de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 24 y 28 de enero de 1942, 2 de oc
tubre de 1943, 3 de junio y 20 de agosto 
de 1945, respectivamente).

 Se convoca a los señores opositores a 
las citadas cátedras para hacer su pre
sentación el día dieciocho (18) del pró
ximo mes de octubre, a las siete (7) de 
la tarde, en la Universidad Central (calle 
de San Bernardo), con el fin de cum
plimentar el párrafo segundo (entrega de 
la Memoria, Programa, etc.) del artícu
lo trece (13) del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras Universitarias y 
darles a conocer el sistema acordado en 
orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. Asimismo harán entrega del 
recibo de los derechos de examen.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 
El Presidente del Tribunal, Juan Zara- 
¡güeta.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de obras Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a Ciempo
zuelos (Madrid). (Parte de estas obras 
están construidas por el Paro Obrero.)

Hasta las trece horas del día 16 de 
octubre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
540.461,90 +  25 %  =  675.577,37 pesetas.

La fianza provisional, a 13 .5 11,55  pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a  las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto^ durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. 1.583—A. C.

Anunciando segunda subasta de las dbras 
de saneamiento de San Martin de Tre- 
vejo (Cáceres.)

Hasta las trece horas del día 16 de 
octubre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en

la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
207.153,80 +  25 %  == 258.942,25 pesetas.

La fianza provisional, a 5.178,85 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a  las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. —A. C .

Anunciando segunda subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas a  Navas 
de Jorquera (Albacete).

Hasta las trece horas del día 16 de 
octubre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
131.206,51 +  25 % =  164.008,13 pesetas.

L a  fianza provisional, a  3.280,16 pe
setas.

La  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 20 de septiembre de I946.—E1 
Director general, Francisco García de 
Sola. 1.581—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de Gudar 
(Teruel).

Hasta las trece horas del día í6 de 
octubre próximo se admitirán em la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Jócar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
446.532,4# +  25 %  =  558.165,60 pesetas.

La fianza provisional, a 11.16 3 ,3 1 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a las once horas.

E l proyecto y  pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de , 
Sola. 1.582—A. C.

Dirección General de Caminos
(Construcción y Explotación.—Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se citan a los señores que se men
cionan.

En vísta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C . N. II de Madrid a Francia por 
Barcelona. Puente sobre el río Cinca, 
para el servicio local de Fraga,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique def‘unitivamente al mejor pos
tor, «Entrecanales y Tavora», S. A., ve
cino de Madrid, provincia de ídem, con 
domicilio en ídem, calle de Juan de Mena, 
número 8, que licitó en el Negociado, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en veintidós meses después de empeza
das, por la cantidad de 1.479,000,00 pe
setas, que produce em el presupuesto de 
contrata de 1.514.802,57 pesetas, la baja 
de 35.802,57 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.—* 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C. L. de Astorga a Pandorado, tro
zos cuarto y quinto,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente a don Vale
riano Sanz Montón (por cesión en el acto 
de la subasta), vecino de Madrid, pro
vincia de ídem, con domicilio en ídem, 
calle Alcalá, 16, 5.0, que licitó en León, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en veinticuatro meses después de empe
zadas, por la cantidad de 1.626.000,0a pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 2.032.799,45 pesetas, la baja 
de 406.799,45 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo» octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. xpara su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.-— 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provinciá de León.

En vista del resultado obtenido e n l a  
subasta para la construcción de las obras 
del C . C . 1 .313 de Lérida a Puigcerdá. 
Reconstrucción de un muro y una alcan
tarilla en el kilómetro 141,200,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Manuel Viñuales Aturia, vecino 
de Lérida, provincia de ídem, con domi
cilio en ídem, calle Blondel, número 90, 
que licitó en Lérida, comprometiéndose 
a terminar las obras diez meses después 
de empezadas, por la cantidad de 363.270 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 443.545,46 pesetas, la baja 
de 80.275,46 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 

plazo remita el acta a  que s e . refiere el
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artículo octavo del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de terminación del trozo tercero del 
C. C. 1 .3 11  de Barbastro a Tremp, sec
ción de Puente de Montañana a Tremp.

Esta Dirección General ha resuelto sé 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Jorge Viñuales Aturia, vecino 
de Zaragoza, provincia de Zaragoza, con 
domicilio en Zaragoza, avenida de Calvo 
Sotelo, número 7, i.° A, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar las 
obras veintiséis meses después de em
pezadas, por la cantidad de 2.499,000 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.011.950,50 pesetas, la baja 
de 512.950,50 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C. L. de Navardún a Longás por el 
valle del río Onsella, trozo segundo, y 
rampas de Isuerre y Lobera,

Esta Dirección General ha' resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José Martínez Legarra, vecino 
de Zaragoza, provincia de ídem, con do
micilio en ídem, plaza de Aragón, núme
ro 2, que licitó en Zaragoza, comprome
tiéndose a terminar las obras veinticinco 
meses después de empezadas, por Xa can
tidad de 2.382.362,81 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
3.019.472,00 pesetas, la baja de 637,109,19 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que «se refiere al artículo 
octavo del Pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Zaragoza.

(Conservación y reparación)

Adjudicando a Entrecanales y Tavo- 
ra, S . A. la subasta de las obras que 
se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de enlace de la ciudad 
de Las Palmas can su aeródromo de Gan
do, trozo primero (a.:ondicionamiento ael 
C . C. 812 desde el# kilómetro 1.902,50 
&\ 6.491,49), provincia de Las Palmas 
(Canarias),

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio

al mejor postor, Entrecanales y Tavo
ra, S. A , domiciliaría en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego ¿e condiciones particulare y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 3 401.699 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrara de 4.252.636,35 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
\¿ presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1946.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Las Palmas y adjudicatario, 
Entrecanales y Tavora, S. A., domici- 
liáda en Madrid.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Ceferino B a
llesteros, Hijos, para ocupar una parce
la en el muelle Sur de la dársena de 
San Juan de Nieva, del puerto de Avi- 
lés, para construir un edificio destinado 
a oficinas.

Visto el expodinte incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Oviédo a 
petición de la representación de la So
ciedad Ceferino Ballesteros, Hijos, pa
ra construir un edificio destinado a ofi
cinas de consignación de buques y car
bones, agencia de Aduanas y servicios 
complementarios en la zona cuarta del 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva, del puerto de A vilés;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto/en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido  ̂ fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co ni particular en acceder a lo que 
se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con la§ condiciones siguientes:

1.ft Se autoriza a la Sociedad Cefe
rino Ballesteros, H ijos, para ocupar, en 
la zona cuarta de las de servicio del 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés, una par
cela" para construir dentro de ella un 
edificio destinado a oficinas de la cita
da Sociedad.

2.a 'Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
20 de agosto de 1945 por el Ingeniero

de Caminos don J .  Eladio Llaneza Fer
nández y el Arquitecto don Ignacio Al- 
varez Castelao, salvo las modificaciones 
que puedan ser introducidas con ocasión 
del replanteo, o las de simple detalle 
que, durante la construcción, sean au
torizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con la Dirección fa
cultativa del puerto de Avilés.

3.* Las obras se iniciarán dentro del 
plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de notificación al concesionario, y 
estarán terminadas en el plazo de un 
año, a partir de la misma fecha, reali
zándose bajo la inspección de la Je fa
tura de Obras Públicas y de la Direc
ción facultativa del puerto de Avilés.

4.a El concesionario queda obligado 
al cierre completo de la parcela conce
dida, así como a la construcción de una 
acera on la parte en que dicha parcela 
linda con la zona de tránsito, de acuer
do con las instrucciones que reciba de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Avilés.

5.a El concesionario queda obligado 
a solicitar, dentro del plazo, de la Je fa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo, que se verificará por el Inge
niero Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, con el concurso do la Dirección 
facultativa del purto de Avilés, consig
nándose el resultado en acta y plano, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

6.a E l concesionario queda obligado 
-a comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas la fecha de terminación de las 
obras, a fin de que ésta, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Avilés, proceda a su recono
cimiento, del cual se levantará acta, que 
se elevará a la superior aprobación.

7.a El concesionario se compromete 
a conservar las obras en buen estado y 
a  no destinarlas, así como el terreno que 
se le permite ocupar, a otro uso dis
tinto del especificado, salvo que para 
ello obtuviese la previa autorización 
competente.

8.a Todos los gastos de replanteo, 
inspección y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

9.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 do! importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
reintegrará esta concesión con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre. iLa fianza 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento.

10. El concesionario abonará un ca
non anual, que la Administración podrá 
variar, de una peseta veinticinco cénti
mos por metro cuadrado de superficie 
ocupada, efectuando «u ingreso, por 
anualidades adelantadas, en la C aja de 
la Junta de Obras del Puerto de Avilés.

1 1 .  Esta concesión se otorga en pre
cario, dejando a salvo el derecho de prou 
piedad y los perjuicios a tercero, sin pla
zo limitado y con arreglo a los artícu
los 42 y 47 de la Ley de Puertos.

12. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las deposiciones de 
carácter social, de las L^yes de Protec
ción a la industria nacional y del Regla
mento de Costas y !Frontera9.

13. El incumplimiento por parte del 
concesionario de alguna de las condicio
nes impuestas será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso, se 
procederá qon arreglo a lo determinado
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en la s  d isp osicio n es v igen tes sobre la 
m a te ria .

Lo qu e de orden com un icada por el 
señor M in istro d ig o  a V . S . p ara  su c o 
nocim ien to, el de la Socied ad  in teresa
da y dem ás e fecto s.

D ios g u ard e  a V . S. m uchos años.
M adrid, 21 de sep tiem b re de 1946.—  

El D irecto r geso ra l, M. M enéndez B o- 
n eta.

S r. Ingen iero  Jefe de O b ra s  P ú b licas de
O vied o.

Autorizando a don Luis Rivera Pérez pa
ra ocupar una parcela en la playa de 
Guardamar del Segura (Alicante) pa ra 
construcción de un chalet para vivien
da y baños.

V is to  el exp edien te incoado por la  Je- 1 
fa tu ra  d e  O b ra s  P ú blicas de A lican te  
a  petición  de don L u is  R iv e ra  Pérez 
p ara  obtener la au to rización  n ecesaria  
p ara  ocu p ar u na parcela  en la p la ya  
de G u a rd a m a r' del S eg u ra , destin ad a  a 
con stru ir una casa  dedicada a vivienda 
y b a ñ o s;

R esu lta n d o  qu e  la p etición  se h alla  
com p ren did a en el a rtícu lo  42 de la vi
g en te  L e y  de P u erto s, y  el exp edien 
te ha sido tram itad o  con a rre g lo  a lo - 
d isp u esto  en el a rtícu lo  69 y d em ás c o 
rresp on d ien tes del R e g la m e n to  p a ra  su 
e je c u c ió n ;

R esu ltan d o  q u e  la petición  ha sido , 
so m etid a  a in form ación  p ú b lica , sin que 
se haya p resen tado reclam ación  en co n 
tra , y la in fo rm ación  oficial ha sido fa- ! 
y o ra b le  al o to rgam ien to  de lia c o n ce s ió n ; : 

C on sid eran d o  q u e  n o ex iste  in cotive-  ̂
n ien te  ni p erju icio  p ara  ©1 in terés pú
blico en acceder a lo que se pide;

C o n sid e ra n d o  que la con cesión  ,debe 
se r o to rg a d a  con cará cte r oneroso, esto 
e s , su je ta  al p a g o  de  un can on ,

E s te  M in isterio , de  acu erdo con la D i
rección  G en eral de P u erto s y S eñ ales 
M a rítim a s, ha resu elto  acced er a lo so
lic ita d o  con las con dicion es s ig u ie n te s:

1.a S o  a u to riza  a don L u is  R ivera  
P é re z  p ara  ocu p ar una p a rce la  en la  
p la y a  de G u a rd a m a r del S eg u ra  (A li
c a n te ) , con deátin o a ed ificar un c h a 
let dedicado a vivien d a y  baños.

2.a L a s  ob ras se ejecu tarán  con su
jeción  al p ro y ecto  aprobado, q u e  so en 
ten derá  m odificado en lo q u e  sé halle  
a fe cta d o  en las c láu su las de la con ce
sión y p or las re fo rm a s q u e  se in tro
du zcan  en e l rep lan teó . No podrá d e 
d ica rse  el terreno a fectad o  ni la s  edi
ficacio n es le v a n ta d a s en él a  fines ni 
u sos d istin to s  a a q u ello s para  los c u a 
le s  es otorgada la presente concesión, q u e
dan d o o b liga d o  el con cesion ario  a con* 
íservar las ob ras en buen e stad o  y con - 
d icion es de n orm al u tilización .
- 3.a El ch a let será con stru id o  a  v ein 

te  m etros dé d ista n c ia  del lu g ar de $u 
p ro y ecta d o  em p lazam ien to , corrién d ose  . 
h a c ia  lo d e sem b ocad u ra  dél río ' S eg u ra , j

4.a S e  o to rg a  e sta  con cesión  en p re 
c a r io , sin  p la zo  limitado, - s in ' perju icio  
d e  tercero, d e jan d o  a sa lvo  e l derecho 
d e . propiedad y con sujeción  a lo  ¿fis* 
p u esto  en el a rtícu lo  47 d e  la v ig e n te  
L e y  de P u erto s. ;

5 .a 'L as obras com en zarán  en el pla
zo de t r e s ' meses.; y  te rm in a rá n , en el 
de  se isr  co n ta d o s a m b o s p la zo s  a p a rtir 
de 1.a; fech a  de la p re sen te : con cesión .

,6.a L a s  obras serán replahteadas. p or 
la  J e fatu ra  de  O b ra s  P ú b lica s  de  A li

can te , y  del resu ltad o  se  levan tará  a c ta  
y  plano, q u e serán som etid os a la a p ro 
bación de la Superioridad. E l concesiona
rio queda obligado a so lic ita r de la  Je
fa tu ra  de O b ra s P ú b lica s la p rá ctica  
del rep lanteo  y a c o n sig n a r el im porte 
de  su p resup u esto  en el N ego ciad o  de 
P a g a d u ría  de la m ism a en tiem po y 
form a de m odo q u e  pueda v erificarse  
éste  dentro del plazo señ alado p a ra  co
m en zar las obras.

7 .a T erm in a d a s las ob ras, el con ce
sion ario  lo pondrá en con ocim ien to  de 
la J e fatu ra  de O b ra s  P ú blicas, a fin de 
p roceder al oportuno recon ocim ien to, de 
cu y o  resultado se levan tará  acta , que 
será som etida o la aprobación  de la S u 
perioridad.

8.a L a s  ob ras qu edarán  b a jo  la ins
pección y  v ig ilan c ia  de la Jefatura  de 
O b ra s  P ú b licas de A lican te .

9.a T o d o s  los g a sto s  qu e originen el 
rep lan teo , la inspección y el recon oci
m iento de los obras serán de cuenta  del 
con cesion ario .

10. El con cesion ario  re in tegrará  la 
concesión  con a rreg lo  a lo d isp u esto  en 
la  v igen te  iLev del T im b re  y e levará  la 
fianza d e p o sitad a  al 5 por io© del im 
p o rte  de la s obras en el p lazo  d e  un 
m es y an tes del rep lanteo .

11. Si tran scu rrid o  el plazo señala- 
do p a ra  com en zar la s  ob ra s n o h u b ie 
ran sido em p ezad as é sta s  ni so lic itado 
p ró rro ga  por el con cesion ario , se con 
siderará, desde lu eg o  y sin m á s trám i
te, an u lad a  la con cesión , qu edan d o a fa 
vor de! E sta d o  la  fianza depositada.

12. E l co n cesio n ario ' abon ará  el ca
non d e  u na p eseta  (1,00) p o r m etro  
cu ad rad o  y  año de su perficie  ocupada. ; 
E s te  canon será revi sable  y, por ta n to , 
variable, por acuerdo de la A dm in istra
ción .

13. E l con cesion ario  qu eda o b ligad o  
al cum p lim ien to  de las L e y e s  d e  trab a 
jo , re tiro  obrero y dem ás d isp osicio n es 
v ig e n tes  d e  cará cter social, al d© la  L e y  
de Protección  a la Industria N acional y  
a lo <jue sea  a p licab le  a esta  concesión  
del v ig e n te  •R egíam ento d e  C o s ta s  y  
F ro n teras  y  a resp etar Ia9 servid u m b res 1 
de v ig ila n c ia  lito ra l y  sa lvam en to .

14. «La fa lta  de cum p lim ien to  por el 
co n cesion ario  d e  cu a lqu iera  de la s con 
d icion es an terio res 9erá cau sa  d e  cad u 
c id ad  de la  con cesión , y lle g a d o  este  ¡ 
caso , se  p rocederá  con a rre g lo  a lo d e 
term inado en las d isp o sicio n es v ig e n tes  
sobre la  m ateria .

L o  qu e de  orden^ com un icada por efl ¡ 
señor M in istro  p articip o a V . S . p a r a  ¡ 
su con ocim ien to, el del in teresad o  y de- i 
m ás e fe cto s .

D io s gu a rd e  a V . S. m u ch o 9 a ñ o 9.
M ad rid , 21 d e  sep tiem bre d e  *1946.—  | 

E l D ire cto r  gen eral,' M . M enéndez B o- ¡ 
neta.

S r. In gen iero  Jefe d e  Obras» P ú b lica s 
. d e  A lican te . -

Autorizando a don Lorenzo Q u íle s  Boix  
para ocupar una parcela en la playa 
de Guardam ar del Segura  (A licante ), 
con destino a construcción  de una ca s a  
para vivienda y  baños.

VÍ9to el exp edien te  in coad o por la  J e 
fa tu ra  d e  O b ra s P ú b lica s  de A lican te  
a  petición  de don L o r e n z o . Q u ile s  B o ix  
p a ra  obtener Ja a u to rización  n ecesaria  
p a ra  ocu p ar u na p a rce la  en la  p la ya

de G u a rd a m a r del S eg u ra , d estin ad a  a 
co n stru ir una casa  dedicada a  v ivien d a  
y  b a ñ o s ;

R esu lta n d o  q u e la  petición  se h alla  
com prendida en el artícu lo  42 de la  v i
ge n te  L e y  de  P u ertos y el exp ed ien te  
h a  sido tram itad o con arreglo  a lo d is
p u esto  en el a rtícu lo  69 y dem ás c o 
rresp on dien tes del iR eglam ento p ara  su 
e je c u c ió n ;

R esu lta n d o  q u e  la petición  h a  sido 
so m etid a  a in form ación  p ú blica, sin que 
se  h a y a  p resen tado reclam ación  en con
tra, y  la  in form ación  oficial h a  sido fa* 
vorable  al o torgam ien to  de la  concesión j

Consideáfrndo que no e x iste  in conve
n ien te  ni p erju ic io  p a ra  el in terés públi
c o  en acced er a lo qu e se  p id e ;

C on sid eran d o que la concesión debe 
ser o to rgad a  con carácter on eroso, esto  
es, su jeta  al p ago  d o un can on ,

. E ste  M in isterio , dé acuerdo con la] D i
rección  G en eral de P u erto s y  Señ ales 
M arítim a s, ha resuelto  acceder a lo so
lic itad o  con  las con d ic ion es s ig u ie n te s:

1.a Se au to riza  a don L o ren zo Q u í
les B oix  para ocu p ar una p arcela  en 
la  p la y a  de G u a rd a m a r del S eg u ra  (A li
c a n te ), con destin o a ed ificar un chalet; 
dedicado a v iviend a y baños.

2 .a L a s  obras se e jecu tarán  con suje¿ 
ción al p ro yecto  aprobad o, que se e n 
tenderá m odificado en lo q u e  se h alle  
a fectad o  en las c láu su las  de la  c o n ce 
sión y  por las- re fo rm as que se  (intro
duzcan en el replanteo. No p odrá dedi
c a rs e  el terreno a fectad o  ni las ed ifica
cion es levan tad as en él a fines ni usos 
d istin to s  a  aquellos p a ra  los cuales es 
o to rgad a  la presente concesión, quedan 
do o b lig a d o  el con cesion ario a  conser
v a r  la s obras en buen estad o  y condi
cion es de norm al u tilización.

3 .a E l ch a let será con stru id o  a  vein te  
m etros d e  distancia  del lu gar de su pro
y ectad o  em p lazam ien to , corrién dose ha
c ia  la desem bocadura del río  S eg u ra .

4.a S e  o to rga  e sta  concesión en pre, 
cario , sin p lazo lim itad o, sin p erjuicio  
de tercero, dejan d o a sa lvo  el derecho 
de propied ad y con su jeción  a  lo d is
p u esto  en el artícu lo  47 de la  v ig e n te  
L e y  de P u erto s.

5 .a L a s  o b ra s com en zarán  en e l pla
zo de tres  m eses y term inarán en el 
de. se is , con tados am bos p la zo s a  par
t ir  de la  fech a  d e i a  p resen te  concesión.

6.a L a s  obras serán rep lan teadas por 
la  Jefatu ra  de  O b ra s  P ú b lica s  de A li
c an te , y  del resu ltad o  se levan tará  a cta  
y  p jano, que serán som etidos a  la  a p ro 
bación d e  la Sup erioridad. E l concesio-- 
n ario  q u e d a , ob ligad o  a so lic ita r de la  
J e fa tu ra  d e  O b ras P ú b lica s  la p rá ctica  
del replanteo y a co n sig n a r el im por
te de su presup u esto  en ©1 N ego cia d o  
d e  P a g a d u ría  de  la  m ism a en tiem po y  
fo rm a  de m odo qu e pueda verificarse  
éste  den tro  del plazo señalado para  c o 
m en zar la s  obras.

7 .a T erm in ad as la s  obras, el con ce
sion ario lo  pondrá en con ocim ien to  d e  
la J e fatu ra  de O b ra s P ú blicas, a fin de 
p reced er al oportuno recon ocim ien to, de 
c u y o  resu ltad o  s é  leva n tará  a cta , q u e  
será  som etida a, la  aprob ación  d e  la  S u 
p erioridad.

8 .a L a s  obras qu edarán  b a jo  lia in s
pección  y v ig ilan cia  de la  Je fatu ra  d e  
O b ra s  P ú b lic a s .d e  A lican te.

9 .a T od o s los g a sto s  q u e  orig in en  e l 
rep lanteo , la  in sp ección  y  el recon ocí-
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m iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. E l  concesionario reintegrará la 
¡concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la  vigente (Ley del T im bre y elevará la 
fianza d ppositada al 5 por 100 del im
porte de las obra9 en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señnlado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará , desde luego y sin m ás trám ite, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario abonará ©1 ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado V año de superficie ocupada. E s 
te  canon será revi sable y, por tanto, 
variable por acuerdo de la Adm inistra
ción.

13. El co n eesio iw io  queda obligado 
al cumplimiento de las ¡Leyes de traba
jo , retiro obrero y dem ás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a da Industria Nacional y 
a  lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglam ento de C ostas y 
¡Fronteras y a respetar las servidum 
bres de vigilancia litoral y salvam ento.

14. L a  falta de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
jas condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la  concesión, y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria.

Lo  que de orden comunicada por el 
señor M inistro participo a V . S. para 
su conocimiento, el del Interesado y de
m ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 21 de septiem bre de 194b.— 

E l Director general, M. Me-néndez Bo- 
neta.

$ r .  Ingeniero Je fe  de O bras Publicas
de Alicante.

Autorizando a don Evaristo Iglesias Pola  
para ocupar una parcela en el m uelle  
Su r de la dársena de San Ju a n  de N ie
va, del puerto de A v ilé s , para cons
truir un edificio dedicado a pescadería 

y oficinas .

V isto el expediente incoado por la Je 
fatura de O bras Públicas de Oviedo a 
petición de don E varisto  Ig lesias Pola, 
solicitando construir un edificio destina
do a  pescadería y oficinas en la zona 
cuarta del muelle Sur de la dársena de 
San Juan  de N ieva, dol puerto de Avi- 
llés;

IResultando que la {petición se haHa 
com prendida, en el artículo 42 de la  vi
gente ILey de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 69 y dem ás co
rrespondientes del Reglam ento p ara su 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa 
vorable al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co ni particular en acceder a lo que se 
p id e ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este 'M in isterio , de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as, a resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones s ig u ien tes :

1 .a Se autoriza a don E v a ris to  Ig le
sias Pola para ocupar en la zona cuar
ta de las de servicio del m uelle Su r do 
la dársena de San Ju an  de N ieva, del 
puerto de Avilés, una parcela destinada 
a la construcción de un edificio para 
pescadería y oficinas.

2 .a ¡Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, suscri
to en m arzo de 1945 por el Ingeniero 
de Cam inos don San tiago  de C astro  y 
el Arquitecto don Juan  C orom inas, sa l
vo las  modificaciones que puedan sor in
troducidas con ocasión del replanteo o 
las de sim ple detalle que durante la 
construcción sean autorizadas por Ja J e 
fatura de O bras Públicas, de acuerdo 
con la Dirección facultativa del puerto 
de Avilés.

3 .a Queda Obligado el concesionario' 
a construir una acera que bordee exte- 
riorm ente la parcela concedida en sus 
frentes, donde lim ita con la eona de 
tránsito o paso  público. E sta  acera se 
a justará  en su rasante, anchura, cons
trucción y dem ás características a la s  
instrucciones y norm as que apruebe la 
Dirección facultativa del puerto de A vi
lés.

4.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo do tres m eses y quedarán 
term inadas en e l de un año, contados 
a partir de la fecha en que se comuni
que al concesionario esta autorización.

5 .a L a s  obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Je fe  de O bras Públicas o 
Ingeniero en quien 'delegue, con el con

curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Avilés, y del resultado se le
vantará acta y plano, consignándose en 
éste la superficie ocupada, los cuales 
habrán de ser som etidos a la aprobación 
de la Superioridad El concesionario 
queda obligado a so’ icitar de la Je fa tu 
ra de O bras Públicas la  práctica del re
planteo y a consignar su im porte en 
la  Pagad uría de aquélla en tiem po y  
forma que perm itan realizar dicha ope
ración dentro del plazo señalado para 
comenzar la s  obras.

6.a T erm inadas éstas, el concesiona
rio  lo com unicará a la  Je fa tu ra  de O bras 
Públicas, a fin de que la  m ism a proceda 
a efectuar, con el concurso de la D irec
ción facultativa del puerto de Avilés, 
el reconocimiento de las construidas, 
consignándose el resultado en acta, que 
será sometida a la  aprobación de la

rán bajo la inspección y vigilancia de 
Superioridad.

7.a L a s  obras se realizarán y quéda
la  Je fa tu ra  de O bras Públicas y de la 
Dirección facultativa del puerto de A vi
lés, com prom etiéndose el concesionario 
a conservarlas en buen estado v a  no 
destinarlas, así como tam poco el terre
no que se le perm ita ocupar, a otro uso 
distinto del autorizado, salvo que para 
olio obtuviera la previa autorización 
competente.

8 .a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocim iento e  inspección 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no se hubie
ran comenzado é>tas ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego y sin 
m ás trám ite, anulada la concesión, que
dando a favor del E stad o  la fianza de
positada.

10. D entro del plazo de un mes y 
antes del replanteo, el concesionario re
integrará el expediente de esta  autori
zación con arreglo a lio dispuesto en 
la ¡Ley del T im bre y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del im porte del 
presupuesto de las obras.

1 1 .  E l concesionario abonará el ca
non de una peseta veinticinco céntimos 
por año y metro cuadrado de superficie 
ocupada a partir de la fecha en que sea 
aprobada el acta de replanteo, efectuan

do su ingreso en la C a ja  de la Ju n ta  
de Obra» del Puerto de A vilés por se
m estres adelantados. E s te  canon s^cá 
revi sable y, por tanto, variable, según 
determ ine discrecionalm ente la Adm inis
tración.

12 . Se  entiende otorgada esta con
cesión sin perjuicio de tercero, dejando 
a  salvo el derecho de propiedad, en pre
cario, sin plazo lim itado y con arreglo 
al artículo 42 de la  ¡Ley de Puertos, 
quedando sujeta a lo dispuesto en ©1 ar
tículo 47 de la m ism a.

13 . E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re 
lativas a accidentes del trabajo, seguro  
de vejez, subsidio fam iliar y dem ás de 
carácter social, así como al cum plim ien
to de las Leyes de Protección a la in
dustria nacional y a lo que sea aplica*. 
ble del Reglam ento de C ostas y Fronte
ras.

14. ¡La falta de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y  llegado este caso  se pro
cederá con arreglo a  lo determ inado en 
las  disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo que^ de orden com unicada por el 
señor M inistro d igo  a V . S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
M adrid, 21 de septiem bre de 1946.—  

El D irector general, Menéndez Bonota.

Sr.^ Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de Oviedo.
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